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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda
5206 Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se convoca 
el Programa de Formación Directiva, perteneciente al Plan Bienal de Formación 
del Personal al Servicio de la Administración Regional y Local de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 2020 y 2021, y las acciones formativas 
integrantes del mismo a desarrollar durante el año 2020. 22041

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
5207 Resolución del Director General de Regeneración y Modernización 
Administrativa por la que se modifica el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputo de plazos en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el año 2020. 22047

5208 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Cieza, para la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de este para el periodo 2020-2021. 22050

5209 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Murcia, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de este para el periodo 2020-2021. 22057

5210 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Pliego, para la prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de éste para el periodo 2020-2021. 22064

5211 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Santomera, para la prestación del servicio de prevención y 
extinción de incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el operativo de éste para el periodo 2020-2021. 22071
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Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
5212 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría general de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de este para el periodo 2020-2021. 22078

5213 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Abarán, para la prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de este para el periodo 2020-2021. 22085

5214 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Alguazas, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de este para el periodo 2020-2021. 22092

5215 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de prevención 
y extinción de incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y 
en el operativo de éste para el periodo 2020-2021. 22099

5216 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Beniel, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de este para el periodo 2020-2021. 22106

5217 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Calasparra, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el operativo de este para el periodo 2020-2021. 22113

5218 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la prestación del servicio de prevención 
y extinción de incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y 
en el operativo de éste para el periodo 2020-2021. 22120

5219 Resolución de 13 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Lorca, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de este para el periodo 2020-2021. 22127
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Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
5220 Resolución de 13 de septiembre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Ojós, para la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de éste para el periodo 2020-2021. 22134

Consejería de Fomento e Infraestructuras
5221 Resolución de la Dirección General de Movilidad y Litoral por la que se 
establece la adaptación de la oferta de los servicios de transporte regular de 
viajeros por carretera de uso general de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a la evolución de la demanda para la fase de reactivación 
tras la finalización del estado de alarma declarado para afrontar la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 22141

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
5222 Resolución de 23 de septiembre de 2020, de la Dirección General de 
Diálogo Social y Bienestar Laboral por la que se acuerda la ampliación del plazo 
máximo de resolución y notificación del procedimiento de extinción y suspensión 
de contratos y reducción de jornada por causa de fuerza mayor contemplado en el 
artículo 33 del Real Decreto 1.483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba 
el reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de 
contratos y reducción de jornada. 22144

4. Anuncios

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
5223 Resolución de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública por la que se hace pública la formalización del contrato modificado del 
“Servicio de Explotación Operativa del Sistema Integrado de Gestión de Emergencias 112 
en la Región de Murcia - Lote nº 1”. 22148

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

5224 Recurso de suplicación 20/2020. 22150

Primera Instancia número Siete de Cartagena
5225 Familia, guarda, custodia alimento hijo menor 317/2019. 22151

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

5226 Procedimiento ordinario 572/2019. 22155

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5227 Despido/ceses en general 88/2020. 22158

5228 Procedimiento ordinario 265/2020. 22159

5229 Despido/ceses en general 330/2020. 22161

5230 Despido/ceses en general 269/2020. 22163

5231 Procedimiento ordinario 391/2020. 22165

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

5232 Procedimiento ordinario 120/2020. 22167

De lo Social número Dos de Albacete
5233 Procedimiento ordinario 615/2019. 22170
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IV. Administración Local

Abarán
5234 Aprobación definitiva de modificación del proyecto de innecesariedad de 
reparcelación UA-1 Zapatero (Abarán). 22172

Beniel
5235 Aprobación inicial del Reglamento Municipal en el Ayuntamiento de Beniel. 22173

Blanca
5236 Aprobación definitiva de modificación de varias ordenanzas municipales. 22174

Caravaca de la Cruz
5237 Cese y nombramiento de personal eventual a propuesta del Grupo Municipal 
de Ciudadanos. 22178

Ceutí
5238 Aprobación definitiva de la modificación del artículo 12 de la ordenanza 
municipal de la ocupación de la vía pública con terrazas y otras instalaciones. 22179

Jumilla
5239 Aprobación de varios padrones de 2020. 22180

Las Torres de Cotillas
5240 Convocatoria para la provisión, mediante comisión de servicios, de 2 plazas 
de Agente de la Policía Local. 22181

Los Alcázares
5241 Aprobación del Plan Económico Financiero 2020-2021. 22182

Murcia
5242 Cese y nombramiento personal eventual de la Corporación Grupo Municipal 
Popular.   22183

5243 Aprobación inicial del Programa de Actuación y Estatutos de la Junta de 
Compensación a constituir para la gestión de la Unidad de Actuación II del Plan 
Especial PC-Sz1 de Santiago y Zaraiche. (Gestión-compensación 040GC12). 22184

Ricote
5244 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre bienes inmuebles. 22185

5245 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal sobre tasa 
por utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público local. 22186

Ulea
5246 Aprobación del padrón de las tasas municipales de servicios de suministro 
de agua potable, alcantarillado, recogida de residuos sólidos urbanos, saneamiento 
y canon contador del cuarto bimestre de 2020. 22187
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

5206 Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que 
se convoca el Programa de Formación Directiva, perteneciente 
al Plan Bienal de Formación del Personal al Servicio de la 
Administración Regional y Local de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para 2020 y 2021, y las acciones formativas 
integrantes del mismo a desarrollar durante el año 2020.

La Orden de 30 de enero de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se aprueba el Plan Bienal de Formación del personal al servicio de 
la Administración regional y local de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para los años 2020 y 2021 (BORM n.º 30, de 6 de febrero) establece en 
su Dispongo Segundo la estructura del referido Plan Bienal, a través de una serie 
de programas y áreas.

Entre dichos programas formativos destaca, de forma novedosa, el 
contenido en el apartado 1.15 sobre Formación Directiva. Este programa 
incluye acciones formativas en materias transversales y/o específicas dirigidas 
a proporcionar al personal destinatario que ostente la condición de personal 
directivo, incluido el personal alto cargo, la formación necesaria para obtener los 
conocimientos y competencias necesarias para el eficaz y correcto desempeño 
de sus funciones.

Asimismo, la Resolución de 30 de enero de 2020 de la Dirección General 
de Función Pública, por la que se aprueban las bases específicas y se convocan 
determinados programas del Plan Bienal de Formación del personal al servicio de 
la Administración Regional y Local de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia 2020 y 2021 y las acciones formativas integrantes del mismo a desarrollar 
durante el presente año 2020 (BORM n.º 30, de 6 de febrero) establece que la 
convocatoria del Programa de Formación Directiva y de las acciones formativas 
que lo integran tendrá lugar en el segundo semestre de 2020. 

La actual y excepcional situación provocada por la crisis sanitaria de 
la COVID-19 y los grandes desafíos a los que nos hemos de enfrentar las 
administraciones públicas, hacen necesario, ahora más que nunca, el contar con 
profesionales que cuenten con la capacitación, competencias y conocimientos 
necesarios para el correcto desempeño de sus funciones con pleno respeto, 
entre otros, a los principios de servicio efectivo a la ciudadanía, economía, 
eficacia, eficiencia, responsabilidad y transparencia en la gestión de los recursos 
públicos y sometimiento pleno al ordenamiento jurídico, siendo la formación una 
herramienta estratégica para ello.

Por consiguiente y en base a todo lo anterior, 
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Resuelvo:

Primero.- Aprobación de la convocatoria del Programa de Formación 
Directiva durante los años 2020 y 2021 y oferta de acciones formativas 
para 2020.

Se aprueba la convocatoria del Programa de Formación Directiva, incluido 
en el Plan Bienal de Formación de la EFIAP para los años 2020 y 2021, de 
acuerdo con las bases específicas previstas en el Anexo I de la Resolución de 
30 de enero de 2020, de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueban las bases específicas y se convocan determinados programas del Plan 
Bienal de Formación del personal al servicio de la Administración regional y local 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2020 y 2021 y las acciones 
formativas integrantes del mismo a desarrollar durante el presente año 2020 que 
se detallan en al Anexo I. 

De conformidad con lo establecido en el dispongo octavo de la Orden de 30 
de enero de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, la convocatoria 
específica del citado programa se publicará en la web de la EFIAP en la siguiente 
dirección: https://efiapmurcia.carm.es/ofertaformativa 

Segundo.- Objetivos, contenido y recursos para el aprendizaje.

1. Objetivos.

En coherencia con los objetivos generales del Plan de Formación 2020 y 2021, 
los objetivos específicos para el Programa de Formación Directiva y las acciones 
formativas que lo integran, serán los siguientes: 

• Proporcionar a las personas que desempeñan puestos directivos y de 
mando la capacitación adecuada y necesaria para el desempeño de sus funciones, 
desde una visión práctica.

• Potenciar la función directiva mediante el conocimiento y la aplicación de 
herramientas y técnicas que fomenten e impulsen la mejora en la gestión pública.

• Impulsar la creación de un modelo de liderazgo y de gestión de personas 
que potencie la innovación como palanca para la adaptación al cambio. 

• Obtener una nueva visión de lo que conlleva la función directiva orientada 
a la consecución de resultados, analizando las competencias directivas y los 
factores que influyen en su eficaz y eficiente desempeño.

2. Contenido. 

El Programa de Formación Directiva pretende ser una herramienta ágil 
y eficaz, con contenidos que deberán estar en conexión con las necesidades 
reales del personal destinatario y adaptarse a su entorno profesional y el de 
su organización; de ahí que, de cara al futuro diseño de itinerarios formativos 
y de acciones formativas específicas, se considere necesaria y conveniente la 
personalización de la formación en función de dicho personal destinatario. 

Entre otros contenidos se abordarán cuestiones relacionadas con la 
gestión y dirección pública, ética, habilidades psicosociales y actitud directiva, 
integridad y transparencia, Open- Administration, competencias digitales, 
gestión de datos, liderazgo y gestión de personas, innovación, planificación 
estratégica, sistemas de gestión de calidad e instrumentos de planificación y 
evaluación de políticas públicas.
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Estas materias podrán abordarse a través de metodologías y herramientas 
variadas: 

• Itinerarios formativos especializados.

• Acciones formativas independientes de cualquier itinerario que podrán ser 
solicitables y no solicitables.

• Acciones formativas bajo la modalidad de autoformación.

• Cursos gamificados en línea sobre distintas habilidades.

• Jornadas, conferencias, seminarios web, talleres y charlas sobre distintos 
temas de interés para el personal destinatario. 

3. Recursos para el aprendizaje.

En el desarrollo del Programa de Formación Directiva se podrá acudir a 
acciones formativas que formen parte integrante de otros programas formativos 
del Plan de Formación. 

Para el desarrollo de los itinerarios formativos podrá contarse con la 
colaboración de personal experto que llevará a cabo principalmente funciones de 
asesoramiento y coordinación. 

La Escuela, conocedora de la importancia de la gestión del conocimiento y de 
las posibilidades que abre la formación para la innovación en las administraciones 
públicas, podrá poner a disposición del personal participante en este Programa 
un foro virtual de gestión del conocimiento en su Centro Virtual de Formación. 
Para la gestión autónoma de esta plataforma el personal usuario deberá recibir 
formación previa. 

Tercero.- Personal destinatario.

El personal destinatario de las acciones formativas integrantes de este 
programa será el personal perteneciente a la Administración autonómica y 
local de la Región de Murcia, excluido el personal docente y estatutario, con 
responsabilidades de dirección y/o mando.

En la ficha técnica de cada acción formativa se especificará el personal 
destinatario de la misma, conforme a la siguiente clasificación: 

a) Personal alto cargo de la CARM (responsables de las direcciones generales, 
secretarías generales, direcciones de organismos autónomos) y personal electo 
de ayuntamientos (alcaldías y concejalías).

b) Personal directivo de la CARM (responsables de las vicesecretarías, 
subdirecciones generales y demás puestos de nivel 30).

c) Puestos de mando de la CARM (jefaturas de servicio y de sección, personal 
técnico responsable y similares)

d) Personal funcionario con Habilitación de Carácter Nacional.

e) Personal técnico municipal con funciones directivas en ayuntamientos 
y jefaturas de servicio, de sección y demás puestos de mando municipales, 
incluidas jefaturas de Policía Local.

Cuarto.- Tipo de participación y plazo de presentación de solicitudes. 

El personal destinatario podrá participar en las acciones formativas 
convocadas por la EFIAP mediante la correspondiente solicitud en aquellas 
que se ofertan públicamente para ello (solicitables) o siendo propuesto por el 
órgano directivo o máxima persona responsable de la unidad administrativa 
correspondiente (no solicitable):
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• Acción formativa solicitable: las solicitudes para participar en alguna de las 
acciones formativas convocadas por la EFIAP se deberán presentar en modelo 
normalizado, a través del formulario web que estará disponible aquí en el plazo 
que se establezca. El personal interesado podrá solicitar, y ser seleccionado, 
hasta en un máximo de dos acciones formativas solicitables de las contempladas 
en el Anexo I de esta convocatoria. 

Las acciones formativas bajo la modalidad de autoformación descritas en el 
Anexo I se desarrollarán a través de la plataforma de Formacarm, debiéndose 
acreditar su superación mediante la correspondiente prueba en Certificarm, la 
cual tendrá lugar en los días y horas señaladas por la EFIAP. La realización de 
estas acciones formativas no implica tutorización alguna. El personal interesado 
tendrá a su disposición estas acciones formativas durante todo el año a través de 
su perfil personal en Formacarm. 

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución hasta el 16 de octubre de 2020. 

• Acción formativa no solicitable: el personal participante será propuesto 
directamente por la Dirección General de Función Pública o por la máxima 
persona responsable de la unidad administrativa, de comunidad autónoma o de 
ayuntamientos, en atención a la relación de sus funciones con la materia y según 
las necesidades del servicio. La propuesta siempre deberá llegar a la EFIAP con 
antelación suficiente al comienzo de las mismas. 

Quinto.- Selección del alumnado participante en acciones formativas 
solicitables.

La selección del alumnado para las acciones formativas solicitables de 
este programa, se realizará teniendo en cuenta el personal destinatario y los 
criterios de selección y/o priorización establecidos en el dispongo quinto de la 
Orden de 30 de enero de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se aprueba el Plan Bienal de Formación del personal al servicio de 
la Administración regional y local de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para los años 2020 y 2021 y en la ficha técnica de cada acción formativa. 

Sexto.- Asistencia y superación.

Para la asistencia y superación de las acciones formativas integradas en este 
programa se estará a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 de la base específica 
“Duodécima. Acreditaciones de la asistencia y/o aptitud de las Bases específicas 
para el desarrollo de las acciones formativas de la Administración regional y 
local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia integrantes del Plan 
Bienal de Formación para los años 2020-2021 establecida en la Resolución de 
30 de enero de 2020, de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueban las bases específicas y se convocan determinados programas del Plan 
Bienal de Formación del personal al servicio de la Administración regional y local 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2020 y 2021 y las acciones 
formativas integrantes del mismo a desarrollar durante el presente año 2020”.

Séptimo.- Compensación horaria.

Por la singularidad y carácter estratégico de las acciones formativas 
integrantes de este programa, la asistencia a las mismas por parte del personal 
perteneciente a la Función Pública Regional se considerará en un cien por cien 
como tiempo de trabajo a los efectos de cumplimiento de la jornada laboral 
establecida. 
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El resto de personal destinatario se sujetará en materia de compensación 
horaria a lo establecido en la normativa de su respectiva Administración de 
pertenencia.

Disposición final primera. Lo no previsto en la presente Resolución se regirá 
por las Bases Generales para las acciones formativas que convoque la Escuela de 
Formación e Innovación, aprobadas por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda de fecha 21 de marzo de 2000 (BORM n.º 83, de 8 de abril), modificada 
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 13 de junio de 2008 
(BORM n.º 140 de 18 de junio). 

Disposición final segunda. La presente Resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, entrando en vigor el día siguiente al de su 
publicación. 

Disposición final tercera. Contra la presente Resolución, que no pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de 
Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, a 23 de septiembre de 2020.—La Directora General de Función 
Pública, Carmen M.ª Zamora Párraga.
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                                                                                                                ANEXO I 

                                                   PROGRAMA DE FORMACIÓN DIRECTIVA. ACCIONES FORMATIVAS 2020 

 

Nº 
Conv./ 
Cód. 

Denominación Curso  Mod. 
Nº 
ed. 

Horas/ 
ed. 

Horas/ 
tot. 

Plazas/ ed. 
Plazas 
tot. 

Solicitable 
Personal 

destinatario 

1 
DIR/ 
5258 

 

Triskelion: Gestión del tiempo y 
productividad personal. (CARM) 

Teleform  1  10  10  25  25  Sí 
 

b y c 
 

2 
DIR/ 
5261 

Triskelion: Gestión del tiempo y 
productividad personal. EELL 

Teleform  1  10  10  25  25  Sí  d y e 

3 
DIR / 
5210 

Herramientas para la gestión de 
los RRHH: Dirección por 
objetivos (DPO). 

Semi  2  42  84  20  40  No  b y c 

4 
DIR/ 
5259 

Gestión de personas en las 
entidades locales. 

Teleform  1  30  30  30  30  Sí  d y e 

5 
DIR/ 
5244 

Gestión de equipos de trabajo y 
liderazgo. 

Autoform.   1  20  20  100  100  Sí  b, c, d y e 

6 
DIR/ 
5260 

Análisis de problemas y toma 
de decisiones. 

Autoform.  1  20  20  100  100  Sí  b, c, d y e 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5207 Resolución del  Director General  de Regeneración y 
Modernización Administrativa por la que se modifica el 
calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos en 
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el año 2020.

Mediante Resolución de 7 de junio de 2019, de la Directora General de 
Relaciones Laborales y Economía Social, publicada en el BORM n.º 140, de 20 
de junio, se aprobó el calendario de fiestas laborales para el año 2020, tanto 
de carácter regional como de ámbito local, en base, respectivamente, al 
Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en su 
sesión de 20 de marzo de 2019 y a los acuerdos adoptados por los órganos 
competentes de los Ayuntamientos. Con sujeción a dicho calendario laboral oficial 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por Resolución de 8 de noviembre de 2019 del Director General de 
Regeneración y Modernización Administrativa, publicada en el BORM n.º 284, de 
10 de diciembre, se aprobó el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo 
de plazos administrativos en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia durante el año 2020.

Por Resoluciones de fechas 3, 4, 8 y 13 de abril de 2020; 4 de mayo de 2020; 
1 de junio de 2020, 26 de mayo, 8 de junio y 11 de agosto de 2020,de la 
Directora General de Diálogo Social y Bienestar Laboral se modificó el calendario 
laboral oficial en lo que afectaba a las festividades locales de los municipios de Murcia, 
Las Torres de Cotillas, Abarán, Fortuna, Blanca, Abanilla, Caravaca de la Cruz, 
Yecla, Alcantarilla, Los Alcázares, Caravaca de la Cruz, Archena y Cehegín, habida 
cuenta de las decisiones adoptadas por Decreto de sus respectivas alcaldías, 
motivadas en la situación de estado de alarma decretado por Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y sus sucesivas prórrogas. En consecuencia, por el 
Director General de Regeneración y Modernización Administrativa se dictaron 
Resoluciones de fechas 7, 11, 14 y 29 de abril de 2020; 16 de mayo de 2020; 
5 de junio de 2020, 10 de julio y 3 de septiembre de 2020 (publicadas en el 
BORM n.º 83, de 11 de abril; en el Suplemento número 10 del BORM número 84, 
de 13 de abril; en el BORM n.º 86, de 15 de abril; en el BORM n.º 100, de 2 de 
mayo; en el BORM n.º 115, de 20 de mayo; en el BORM n.º 131, de 8 de junio; 
en el BORM n.º 163 de 16 de julio y el BORM n.º209 de 9 de septiembre), por 
las que se modificó parcialmente el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputo de plazos administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia durante el año 2020, aprobado por la antes citada Resolución 
del Director General de Regeneración y Modernización Administrativa de fecha 8 
de noviembre de 2019, para adecuarlo al calendario laboral oficial.

Con posterioridad, la Directora General de Diálogo Social y Bienestar laboral, 
ha dictado nueva Resolución de fecha 2 de septiembre de 2020 (BORM n.º 214 
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de 15 de septiembre), por la que se acuerda declarar festividad local el día 2 de 
noviembre de 2020 en el municipio de Las Torres de Cotillas, en sustitución de la 
festividad suspendida del 14 de abril de 2020, de conformidad con el acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, de fecha 27 de julio de 2020.

Por ello, resulta preciso efectuar una novena modificación del calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el ámbito de 
la CARM, de conformidad con lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Asimismo, por razones de seguridad jurídica, se estima conveniente 
adecuar el anexo referido a las festividades locales, que inicialmente era recogido 
como anexo II en la Resolución de 8 de noviembre de 2019 del Director General 
de Regeneración y Modernización Administrativa y que ha sido sustituido por las 
sucesivas resoluciones de modificación del calendario que se han ido dictando, 
por otro que compendie todas las modificaciones realizadas. 

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas a la Dirección General 
de Regeneración y Modernización Administrativa en el artículo 5 del Decreto 
174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 

Resuelvo:

Primero. Modificar parcialmente el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputo de plazos administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia durante el año 2020, aprobado por Resolución del Director 
General de Regeneración y Modernización Administrativa de fecha 8 de noviembre 
de 2019 (publicada en el BORM n.º 284, de 10 de diciembre), exclusivamente 
para:

• Declarar el 2 de noviembre de 2020 como día inhábil a efectos de cómputo 
de plazos administrativos en el municipio de Las Torres de Cotillas, en sustitución 
de la festividad suspendida del 14 de abril de 2020. 

Segundo. Sustituir el anexo de la Resolución de 3 de septiembre de 2020 
del Director General de Regeneración y Modernización Administrativa (publicada 
en el BORM n.º 209, de 9 de septiembre), relativo a los días festivos en el ámbito 
territorial de cada municipio, por el anexo que se contiene en esta Resolución.

Tercero. Disponer la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia», así como en el Portal de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (www.carm.es) y en la Sede Electrónica de la CARM (https://sede.carm.es)

Cuarto. Esta Resolución tendrá efectos desde el mismo día de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 17 de septiembre de 2020.—El Director de Regeneración y 
Modernización Administrativa, José David Hernández González.
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ANEXO 

 
Días inhábiles en los municipios, año 2020  

 
 

MUNICIPIO  1º FESTIVO  2º FESTIVO 
ABANILLA  *  14 septiembre 
ABARÁN  25 de septiembre  28 septiembre 
AGUILAS  25 febrero  3 abril 
ALBUDEITE  17 enero  8 septiembre 
ALCANTARILLA  15 septiembre  9 octubre 
ALCAZARES (LOS)  13 octubre  2 noviembre 
ALEDO  27 agosto  28 agosto 
ALGUAZAS  12 junio  16 julio 
ALHAMA DE MURCIA  3 febrero  7 octubre 
ARCHENA  23 octubre  9 diciembre 
BENIEL  3 febrero  24 agosto 
BLANCA  3 abril   4 septiembre 
BULLAS  5 octubre   6 octubre 
CALASPARRA  30 julio  8 septiembre 
CAMPOS DEL RIO  17 enero  24 junio 
CARAVACA DE LA CRUZ  12 septiembre  14 septiembre 
CARTAGENA  3 abril   25 septiembre 
CEHEGIN  10 septiembre   2 de noviembre 
CEUTI  17 enero  13 abril 
CIEZA  24 agosto  8 septiembre 
FORTUNA  *  14 agosto 
FUENTE ALAMO  20 julio  28 agosto 
JUMILA  13 abril  8 junio 
LIBRILLA  21 agosto  24 agosto 
LORCA  8 septiembre  23 noviembre 
LORQUI  17 enero  24 julio 
MAZARRON  13 junio  17 noviembre 
MOLINA DE SEGURA  17 enero  21 septiembre 
MORATALLA  15 junio   29 septiembre 
MULA  21 septiembre  23 septiembre 
MURCIA  *  15 septiembre 
OJOS  27 agosto  28 agosto 
PLIEGO  8 septiembre   9 septiembre 
PUERTO LUMBRERAS  7 julio  7 octubre 
RICOTE  20 enero  22 enero 
SAN JAVIER  3 febrero  3 diciembre 
SAN PEDRO DEL PINATAR  29 junio  16 julio 
SANTOMERA  29 septiembre  7 octubre 
TORRE PACHECO  7 octubre  26 diciembre 
TORRES DE COTILLAS (LAS)  28 agosto  2 noviembre 
TOTANA  7 enero  10 diciembre 
ULEA  17 enero  24 agosto 
UNION (LA)  3 abril  7 octubre 
VILLANUEVA DEL RIO SEGURA  17 enero  16 julio 
YECLA  *  14 septiembre  

*Pendiente de determinación por los respectivos órganos municipales 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5208 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Cieza, para la 
prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo de este para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de Cieza, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto 
en el Plan INFOMUR y en el Operativo de éste, para el período 2020-2021”, suscrito 
el 4 de agosto 2020 por la Consejera de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, de conformidad con el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Cieza, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 4 de agosto de 2020, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 7 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.

NPE: A-011020-5208



Página 22051Número 228 Jueves, 1 de octubre de 2020

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, y el Ayuntamiento de Cieza, para la prestación 

del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo de este 

para el periodo 2020 - 2021 

Murcia a, 4 de agosto de 2020

Reunidos 

De una parte, la Excma. Dª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, D. Pascual Lucas Díaz, Alcalde de Cieza, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. Bartolomé Buendía Martínez Secretario General de 
Ayuntamiento de Cieza, como fedatario para la formalización del presente 
convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas 
de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de 
respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 
174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 

Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
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Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las encaminadas 
a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 
2020 al 31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su 
sesión de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
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una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, (entre las que se 
encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto 
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Cieza se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en 
los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 
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Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Cieza en la prestación 
del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios forestales en el 
territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de mayo de 2020, 
para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR 
y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia móvil 
terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 16 
de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el ANEXO III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente de 
éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil. 

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 7000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que 
se le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de 
las actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan 
INFOMUR, tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del 
vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Cieza pondrá a disposición de los 
voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 
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Cieza a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto nº38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal P/
Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2020”. 

Cuarta. - Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Cieza. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de 
la acreditación de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. 
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al 
Operativo del Plan INFOMUR 20202021, quedaran comprendidas en el convenio 
siempre que se encuentren íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Cieza deberá remitir a la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una memoria 
relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción del convenio, una 
relación clasificada de los gastos que se han reembolsado a cada uno de los voluntarios/
as de protección civil, debidamente firmada y con identificación de los mismos, el concepto 
del reembolso y su importe, así como certificación administrativa expedida por el órgano 
competente del Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 
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Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
Beatriz Ballesteros Palazón.—El Alcalde del Ayuntamiento de Cieza, Pascual Lucas 
Díaz.—El Secretario General de Cieza, Bartolomé Buendía Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5209 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Murcia, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo de este para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de Murcia, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales conforme 
a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el Operativo de éste, para el período 2020-
2021”, suscrito el 26 de julio 2020 por la Consejera de Transparencia, Participación 
y Administración Pública, de conformidad con el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Murcia, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 26 de julio de 2020, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 7 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación y 

Administración Pública, y el Ayuntamiento de Murcia, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo de este 
para el periodo 2020 – 2021

Murcia a, 26 de julio de 2020

Reunidos 

De una parte, la Excma. D.ª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, D. José Ballesta Germán, Alcalde de Murcia, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. Agustín Lázaro Moreno Secretario General de Ayuntamiento 
de Murcia, como fedatario para la formalización del presente convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución 
de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia 
de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
n.º 174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública.

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil. Define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 

Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
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Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 
31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su sesión 
de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
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una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, (entre las que se 
encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto 
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Murcia se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en 
los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 
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Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Murcia en la 
prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios 
forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan 
INFOMUR y en el operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 
28 de mayo de 2020, para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan 
INFOMUR y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia 
móvil terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 16 
de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el ANEXO III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente de 
éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil. 

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 13000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que 
se le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de 
las actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan 
INFOMUR, tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del 
vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Murcia pondrá a disposición de los 
voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 
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Murcia a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal 
P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2020”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Murcia. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 
haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y 
de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de la acreditación 
de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan INFOMUR 
20202021, quedaran comprendidas en el convenio siempre que se encuentren 
íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Murcia deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado a 
cada uno de los voluntarios/as de protección civil, debidamente firmada y con 
identificación de los mismos, el concepto del reembolso y su importe, así como 
certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 
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Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, Beatriz 
Ballesteros Palazón.—El Alcalde del Ayuntamiento de Murcia, José Ballesta Germán.—El 
Secretario General de Murcia, Agustín Lázaro Moreno.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5210 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Pliego, para la 
prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo de éste para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de 
Pliego, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales conforme a lo previsto en el Plan Infomur y en el Operativo de éste, 
para el período 2020-2021”, suscrito el 30 de julio 2020 por la Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, de conformidad con el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Pliego, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan Infomur y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 30 de julio de 2020, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 7 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación y 

Administración Pública, y el Ayuntamiento de Pliego, para la prestación 
del servicio de prevención y extinción de incendios forestales conforme 

a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo de éste para el 
periodo 2020-2021

Murcia, a 30 de julio de 2020

Reunidos

De una parte, la Excma. D.ª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, D. Antonio Huéscar Pérez, alcalde de Pliego, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. Antonio López Oliver Secretario General de Ayuntamiento 
de Pliego, como fedatario para la formalización del presente convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio de 
reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, 
emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias 
que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia 
a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a 
las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 174/2019, de 6 
de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 
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Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 
2020 al 31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su 
sesión de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 
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Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades 
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y 
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las áreas de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de 
octubre, (entre las que se encuentra la protección civil y la protección del medio 
ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar debidamente 
inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de 
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Pliego se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en 
los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
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las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Pliego en la 
prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios 
forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan 
INFOMUR y en el operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 
28 de mayo de 2020, para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan 
INFOMUR y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia 
móvil terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 
16 de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el Anexo III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente 
de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil.

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 4000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que 
se le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de 
las actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan 
INFOMUR, tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del 
vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento Pliego de pondrá a disposición de los 
voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
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equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 
Pliego a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal 
P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2020”. 

Cuarta. - Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Pliego.

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de 
la acreditación de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. 
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al 
Operativo del Plan INFOMUR 20202021, quedaran comprendidas en el convenio 
siempre que se encuentren íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Pliego deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado a 
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cada uno de los voluntarios/as de protección civil, debidamente firmada y con 
identificación de los mismos, el concepto del reembolso y su importe, así como 
certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
Beatriz Ballesteros Palazón.—El Alcalde del Ayuntamiento de Pliego, Antonio 
Huéscar Pérez.—El Secretario General de Pliego, Antonio López Oliver.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5211 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Santomera, para 
la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo de éste para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento 
de Santomera, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan Infomur y en el 
Operativo de éste, para el período 2020-2021”, suscrito el 30 de julio 2020 
por la Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
de conformidad con el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Santomera, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan Infomur y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 30 de julio de 2020, 
que se inserta como Anexo.

Murcia a 7 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 

y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Santomera, para 
la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 

forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de éste para el periodo 2020-2021

Murcia, 30 de julio de 2020.

Reunidos

De una parte, la Excma. Dª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, Dª Inmaculada Sánchez Roca, alcaldesa de Santomera, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. José Miguel Solana Hernández Secretario General de 
Ayuntamiento de Santomera, como fedatario para la formalización del presente 
convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas 
de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de 
respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 
174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 
Protección Civil, define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil 
como “los instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de recursos humanos y 
materiales necesarios para la protección de las personas y de los bienes en 
caso de emergencia, así como del esquema de coordinación de las distintas 
Administraciones Públicas llamadas a intervenir”, regulando en su artículo 15 los 
distintos tipos de planes, entre los cuales se encuentran los planes especiales, 
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que tienen por finalidad hacer frente a riesgos específicos, tales como, los 
incendios forestales. 

Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que se 
cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados anexos 
relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 
de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su sesión de 26 
de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
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prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades 
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y 
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las áreas de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 
de octubre, (entre las que se encuentra la protección civil y la protección del 
medio ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar 
debidamente inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la 
Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios 
puedan constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los 
mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Santomera se ha constituido como 
entidad de voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad 
de voluntariado de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el 
Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el 
área de protección civil y/o protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural. En consecuencia, tiene a su disposición una serie de voluntarios/
as que pueden reforzar la infraestructura profesional pública de vigilancia 
y prevención de incendios, en los puestos móviles de vigilancia y detección 
conforme al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 
2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar a los profesionales en las labores 
de extinción y logística, cuando sean requeridos para ello, bajo las órdenes 
e instrucciones de la Administración actuante, y sin que en ningún caso 
suplan a los profesionales encargados de la prestación del servicio público de 
prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 
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Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Santomera en 
la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios 
forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan 
INFOMUR y en el operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión 
de 28 de mayo de 2020, para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan 
INFOMUR y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia 
móvil terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 
16 de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el Anexo III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
y Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre 
y teléfono de contacto), así como una relación expedida por el concejal 
responsable en materia de protección civil del personal que esté efectuando 
la vigilancia móvil y de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente 
de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil. 

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 4000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que 
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se le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de 
las actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan 
INFOMUR, tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del 
vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Santomera pondrá a disposición de los 
voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 
Santomera a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia 
Forestal P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el 
ejercicio 2020”. 

Cuarta. - Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Santomera. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de 
la acreditación de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. 
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al 
Operativo del Plan INFOMUR 2020-2021, quedaran comprendidas en el convenio 
siempre que se encuentren íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
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vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Santomera deberá remitir a la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado a 
cada uno de los voluntarios/as de protección civil, debidamente firmada y con 
identificación de los mismos, el concepto del reembolso y su importe, así como 
certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
Beatriz Ballesteros Palazón.—La Alcaldesa del Ayuntamiento de Santomera, 
Inmaculada Sánchez Roca.—El Secretario General de Santomera, José Miguel 
Solana Hernández.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5212 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
general de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Yecla, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo de este para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de Yecla, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto 
en el Plan INFOMUR y en el Operativo de éste, para el período 2020-2021”, suscrito 
el 31 de Julio 2020 por la Consejera de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, de conformidad con el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 31 de julio de 2020, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 7 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, y el Ayuntamiento de Yecla, para la prestación 

del Servicio de prevención y Extinción de Incendios Forestales 
conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo de este 

para el periodo 2020 - 2021

Murcia a, 31 de julio de 2020

Reunidos 

De una parte, la Excma. D.ª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, D. Marcos Ortuño Soto, Alcalde de Yecla, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. Juan Carlos Gonzálvez Soriano Secretario General de 
Ayuntamiento de Yecla, como fedatario para la formalización del presente 
convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas 
de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de 
respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 
174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil. Define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 

Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
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Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 
31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su sesión 
de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 
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Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado en 
la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante una 
decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación económica, 
participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta ley y en las 
condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, (entre las que se 
encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto 
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Yecla se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en 
los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos.

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 
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Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Yecla en la prestación 
del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios forestales en el 
territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de mayo de 2020, 
para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR 
y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia móvil 
terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 16 
de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el ANEXO III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente de 
éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil. 

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 5500 €, para cubrir el reembolso de los gastos que se 
le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de las 
actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan INFOMUR, 
tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del vehículo y 
reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Yecla pondrá a disposición de los 
voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 
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Yecla a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “a Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal 
P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2020”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Yecla. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 
haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y 
de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de la acreditación 
de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan INFOMUR 
20202021, quedaran comprendidas en el convenio siempre que se encuentren 
íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Yecla deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado a 
cada uno de los voluntarios/as de protección civil, debidamente firmada y con 
identificación de los mismos, el concepto del reembolso y su importe, así como 
certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 
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Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, Beatriz 
Ballesteros Palazón.—El Alcalde del Ayuntamiento de Yecla, Marcos Ortuño Soto.—
El Secretario General de Yecla, Juan Carlos Gonzálvez Soriano.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5213 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Abarán, para la 
prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo de este para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de 
Abarán, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el Operativo de 
éste, para el período 2020-2021”, suscrito el 30 de julio 2020 por la Consejera 
de Transparencia, Participación y Administración Pública, de conformidad con el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Abarán, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 30 de julio de 2020, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 7 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.

NPE: A-011020-5213



Página 22086Número 228 Jueves, 1 de octubre de 2020

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 

y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Abarán, para la 
prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 

forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de este para el periodo 2020 - 2021

Murcia a, 30 de julio de 2020

Reunidos 

De una parte, la Excma. Dª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, D. Jesús Gómez Montiel, alcalde de Abarán, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. Ana Belén García García Secretaria General de Ayuntamiento 
de Abarán, como fedataria para la formalización del presente convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio de 
reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, 
emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias 
que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia 
a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a 
las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 174/2019, de 6 
de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 

Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
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Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 
2020 al 31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su 
sesión de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como el 
de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los 
voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los 
profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, 
bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. En 
particular, el operativo del Plan para el período citado prevé que en la infraestructura 
de vigilancia participen como figura de refuerzo parejas de voluntarios/as de 
protección civil en los puestos móviles de vigilancia y detección. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
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económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades 
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y 
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las áreas de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 
de octubre, (entre las que se encuentra la protección civil y la protección del 
medio ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar 
debidamente inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la 
Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios 
puedan constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los 
mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Abarán se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en 
los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 
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Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Abarán en 
la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios 
forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan 
INFOMUR y en el operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión 
de 28 de mayo de 2020, para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan 
INFOMUR y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia 
móvil terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 16 
de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el ANEXO III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
y Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre 
y teléfono de contacto), así como una relación expedida por el concejal 
responsable en materia de protección civil del personal que esté efectuando 
la vigilancia móvil y de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente 
de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil. 

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 7000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que 
se le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de 
las actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan 
INFOMUR, tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del 
vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Abarán pondrá a disposición de los 
voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 
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La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 
Abarán a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia 
Forestal P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el 
ejercicio 2020”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Abarán. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de 
la acreditación de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. 
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al 
Operativo del Plan INFOMUR 20202021, quedaran comprendidas en el convenio 
siempre que se encuentren íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Abarán deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado a 
cada uno de los voluntarios/as de protección civil, debidamente firmada y con 
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identificación de los mismos, el concepto del reembolso y su importe, así como 
certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las 
partes en cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por 
la Comisión de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
Beatriz Ballesteros Palazón.—El Alcalde del Ayuntamiento de Abarán, Jesús 
Gómez Montiel.—La Secretaria General de Abarán, Ana Belén García García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5214 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Alguazas, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo de este para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de Alguazas, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales conforme 
a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el Operativo de éste, para el período 2020-
2021”, suscrito el 31 de julio 2020 por la Consejera de Transparencia, Participación 
y Administración Pública, de conformidad con el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Alguazas, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 31 de julio de 2020, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 7 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 

y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Alguazas, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 

Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de este para el periodo 2020 - 2021

Murcia a, 31 de julio de 2020

Reunidos 

De una parte, la Excma. Dª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, D. Silvia Ruiz Serna, Alcalde de Alguazas, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D.ª Encarnación Muñoz Martínez Secretaria General de 
Ayuntamiento de Alguazas, como fedataria para la formalización del presente 
convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución 
de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia 
de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
n.º 174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 

Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
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Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 
31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su sesión 
de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 
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Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado en 
la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante una 
decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación económica, 
participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta ley y en las 
condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, (entre las que se 
encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto 
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Alguazas se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en 
los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 
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Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Alguazas en la 
prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios forestales 
en el territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de mayo 
de 2020, para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR 
y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia móvil 
terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 16 
de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el ANEXO III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente de 
éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil. 

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 4000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que se 
le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de las 
actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan INFOMUR, 
tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del vehículo y 
reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Alguazas pondrá a disposición de los 
voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 
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Alguazas a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal 
P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2020”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Alguazas 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de 
la acreditación de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. 
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al 
Operativo del Plan INFOMUR 20202021, quedaran comprendidas en el convenio 
siempre que se encuentren íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Alguazas deberá remitir a la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una memoria 
relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción del convenio, una 
relación clasificada de los gastos que se han reembolsado a cada uno de los voluntarios/
as de protección civil, debidamente firmada y con identificación de los mismos, el concepto 
del reembolso y su importe, así como certificación administrativa expedida por el órgano 
competente del Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 
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Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, Beatriz 
Ballesteros Palazón.—El Alcalde del Ayuntamiento de Alguazas, Silvia Ruiz Serna.—
La Secretaria General de Alguazas, Encarnación Muñoz Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5215 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia, para la prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan 
INFOMUR y en el operativo de éste para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
Operativo de éste, para el período 2020-2021”, suscrito el 31 de julio 2020 
por la Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
de conformidad con el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan 
INFOMUR y en el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 31 de 
julio de 2020, que se inserta como Anexo.

Murcia, 7 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 

para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 

de éste para el periodo 2020-2021. 

Murcia a 31 de julio de 2020

Reunidos 

De una parte, la Excma. D.ª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, D.ª M.ª Dolores Guevara Cava, Alcaldesa de Alhama de 
Murcia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. David Re Soriano Secretario General de Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, como fedatario para la formalización del presente convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas 
de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de 
respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 
174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 
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Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 
2020 al 31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su 
sesión de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 
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Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades 
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y 
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las áreas de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de 
octubre, (entre las que se encuentra la protección civil y la protección del medio 
ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar debidamente 
inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de 
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia se ha constituido como entidad 
de voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil y/o 
protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, tiene 
a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la infraestructura 
profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en los puestos móviles 
de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan INFOMUR para el período 
del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar a los profesionales en las 
labores de extinción y logística, cuando sean requeridos para ello, bajo las órdenes 
e instrucciones de la Administración actuante, y sin que en ningún caso suplan a 
los profesionales encargados de la prestación del servicio público de prevención y 
extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
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las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia 
en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios 
forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan 
INFOMUR y en el operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 
28 de mayo de 2020, para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del 
Plan INFOMUR y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la 
vigilancia móvil terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 16 
de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el ANEXO III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente de 
éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil. 

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 5500 €, para cubrir el reembolso de los gastos que 
se le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de 
las actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan 
INFOMUR, tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del 
vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia pondrá a disposición de 
los voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 

NPE: A-011020-5215



Página 22104Número 228 Jueves, 1 de octubre de 2020

equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de Alhama 
de Murcia a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal 
P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2020”. 

Cuarta. - Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de 
la acreditación de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. 
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al 
Operativo del Plan INFOMUR 20202021, quedaran comprendidas en el convenio 
siempre que se encuentren íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia deberá remitir a la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio 
de 2021, una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas 
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con la suscripción del convenio, una relación clasificada de los gastos que se han 
reembolsado a cada uno de los voluntarios/as de protección civil, debidamente 
firmada y con identificación de los mismos, el concepto del reembolso y su 
importe, así como certificación administrativa expedida por el órgano competente 
del Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, Beatriz 
Ballesteros Palazón.—La Alcaldesa del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, M.ª 
Dolores Guevara Cava.—El Secretario General de Alhama de Murcia, David Re 
Soriano.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5216 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Beniel, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo de este para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de Beniel, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto 
en el Plan INFOMUR y en el Operativo de éste, para el período 2020-2021”, suscrito 
el 28 de julio 2020 por la Consejera de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, de conformidad con el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Beniel, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 28 de julio de 2020, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 7 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación y 

Administración Pública, y el Ayuntamiento de Beniel, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo de este 
para el periodo 2020 – 2021

Murcia a, 28 de julio de 2020

Reunidos 

De una parte, la Excma. D.ª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, D.ª M.ª Carmen Morales Ferrando, Alcadesa de Beniel, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. José A. López Campuzano Secretario General de 
Ayuntamiento de Beniel, como fedatario para la formalización del presente 
convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución 
de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia 
de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
n.º 174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil. Define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 

Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
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Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 
31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su sesión 
de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 
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Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado en 
la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante una 
decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación económica, 
participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta ley y en las 
condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, (entre las que se 
encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto 
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Beniel se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en los 
puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan INFOMUR 
para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar a los 
profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos para 
ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin que en 
ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del servicio 
público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 

NPE: A-011020-5216



Página 22110Número 228 Jueves, 1 de octubre de 2020

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Beniel en la 
prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios forestales 
en el territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y 
en el operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de mayo 
de 2020, para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR 
y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia móvil 
terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 16 
de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el ANEXO III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente de 
éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil. 

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 4000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que 
se le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de 
las actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan 
INFOMUR, tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del 
vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Beniel pondrá a disposición de los 
voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 

NPE: A-011020-5216



Página 22111Número 228 Jueves, 1 de octubre de 2020

Beniel a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal 
P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2020”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Beniel 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de 
la acreditación de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. 
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al 
Operativo del Plan INFOMUR 20202021, quedaran comprendidas en el convenio 
siempre que se encuentren íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Beniel deberá remitir a la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una memoria 
relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción del convenio, una 
relación clasificada de los gastos que se han reembolsado a cada uno de los voluntarios/
as de protección civil, debidamente firmada y con identificación de los mismos, el concepto 
del reembolso y su importe, así como certificación administrativa expedida por el órgano 
competente del Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 
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Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, Beatriz 
Ballesteros Palazón.—La Alcaldesa del Ayuntamiento de Beniel, M.ª Carmen 
Morales Ferrando.—El Secretario General de Beniel, José A. López Campuzano.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5217 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Calasparra, para 
la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo de este para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de Calasparra, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales conforme 
a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el Operativo de éste, para el período 2020-
2021”, suscrito el 27 de agosto 2020 por la Consejera de Transparencia, Participación 
y Administración Pública, de conformidad con el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Calasparra, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 27 de agosto de 2020, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 7 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, participación 

y administración pública, y el Ayuntamiento de Calasparra, para 
la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 

forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 
de este para el periodo 2020-2021

Murcia a, 27 de agosto de 2020

Reunidos 

De una parte, la Excma. D.ª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, D.ª Teresa García Sánchez, Alcaldesa de Calasparra, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. Jesús Gómez García Secretario General de Ayuntamiento 
de Calasparra, como fedatario para la formalización del presente convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas 
de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de 
respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 
174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil. Define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 

Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
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Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las encaminadas 
a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 
31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su sesión 
de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 

NPE: A-011020-5217



Página 22116Número 228 Jueves, 1 de octubre de 2020

económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, (entre las que se 
encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto 
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Calasparra se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en 
los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 
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Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Calasparra en 
la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios 
forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan 
INFOMUR y en el operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 
28 de mayo de 2020, para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR 
y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia móvil 
terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 16 
de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el ANEXO III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo.

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente de 
éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil.

Tercera.- Compromisos de financiación.

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 7000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que se 
le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de las 
actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan INFOMUR, 
tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del vehículo y 
reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Calasparra pondrá a disposición de los 
voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 
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Calasparra a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal 
P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2020”. 

Cuarta. - Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Calasparra. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como adenda al 
presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 
haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y 
de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de la acreditación 
de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan INFOMUR 
20202021, quedaran comprendidas en el convenio siempre que se encuentren 
íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Calasparra deberá remitir a la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado a 
cada uno de los voluntarios/as de protección civil, debidamente firmada y con 
identificación de los mismos, el concepto del reembolso y su importe, así como 
certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 
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Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, Beatriz 
Ballesteros Palazón.—La Alcaldesa del Ayuntamiento de Calasparra, Teresa García 
Sánchez.—El Secretario General de Calasparra, Jesús Gómez García.

NPE: A-011020-5217



Página 22120Número 228 Jueves, 1 de octubre de 2020

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5218 Resolución de 7 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
para la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR 
y en el operativo de éste para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan Infomur y en el 
Operativo de éste, para el período 2020-2021”, suscrito el 27 de agosto de 
2020 por la Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
de conformidad con el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan 
Infomur y en el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 27 de 
agosto de 2020, que se inserta como Anexo.

Murcia a 7 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública, y el ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 

para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo 

de éste para el periodo 2020-2021

Murcia, a 27 de agosto de 2020

Reunidos 

De una parte, la Excma. D.ª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, D. José Francisco García Fernández, alcalde de Caravaca de la 
Cruz, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

De otra parte, Dª Eva María Perea Morales Secretaria General de 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, como fedataria para la formalización del 
presente convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas 
de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de 
respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 
174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 
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Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo de 
2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión Regional de 
Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 
2020 al 31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su 
sesión de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como el 
de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los 
voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los 
profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, 
bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. En 
particular, el operativo del Plan para el período citado prevé que en la infraestructura 
de vigilancia participen como figura de refuerzo parejas de voluntarios/as de 
protección civil en los puestos móviles de vigilancia y detección. 
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Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas 
de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, 
(entre las que se encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente 
y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas 
en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En 
consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan constituirse 
como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz se ha constituido como 
entidad de voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de 
voluntariado de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro 
General de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de 
protección civil y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. 
En consecuencia, tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden 
reforzar la infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de 
incendios, en los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo 
del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 
2021 y apoyar a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando 
sean requeridos para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración 
actuante, y sin que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la 
prestación del servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
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las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción de 
incendios forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto 
en el Plan INFOMUR y en el operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en 
su sesión de 28 de mayo de 2020, para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan 
INFOMUR y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia 
móvil terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 
16 de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el Anexo III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente 
de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil. 

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 7000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que 
se le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de 
las actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan 
INFOMUR, tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del 
vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz pondrá a disposición 
de los voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 
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La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal 
P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2020”. 

Cuarta. - Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz.

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de 
la acreditación de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. 
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al 
Operativo del Plan INFOMUR 20202021, quedaran comprendidas en el convenio 
siempre que se encuentren íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz deberá remitir a la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio 
de 2021, una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas 
con la suscripción del convenio, una relación clasificada de los gastos que se han 
reembolsado a cada uno de los voluntarios/as de protección civil, debidamente 
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firmada y con identificación de los mismos, el concepto del reembolso y su 
importe, así como certificación administrativa expedida por el órgano competente 
del Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

La Consejera de Administración Pública, Transparencia y Participación, 
Beatriz Ballesteros Palazón.—El Alcalde del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
José Francisco García Fernández.—La Secretaria General de Caravaca de la Cruz, 
Eva María Perea Morales.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5219 Resolución de 13 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Lorca, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 

operativo de este para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de Lorca, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el Operativo de éste, para 
el período 2020-2021”, suscrito el 3 de septiembre 2020 por la Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, de conformidad con el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Lorca, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 3 de septiembre 
de 2020, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 13 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, y el Ayuntamiento de Lorca, para la prestación 

del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo de este 

para el periodo 2020 - 2021

Murcia a, 3 de septiembre de 2020

Reunidos

De una parte, la Excma. Dª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, D. Diego José Mateos Molina, alcalde de Lorca, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. Juan Jesús Gómez Corbalán Secretario General de 
Ayuntamiento de Lorca, como fedatario para la formalización del presente 
convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas 
de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de 
respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 
174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 

Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
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Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 
31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su sesión 
de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 
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Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado en 
la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante una 
decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación económica, 
participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta ley y en las 
condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, (entre las que se 
encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto 
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Lorca se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en 
los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 
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Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Lorca en la prestación 
del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios forestales en el 
territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de mayo de 2020, 
para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan 
INFOMUR y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia 
móvil terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 16 
de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el ANEXO III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente de 
éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil.

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 13000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que 
se le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de las 
actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan INFOMUR, 
tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del vehículo y 
reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Lorca pondrá a disposición de los 
voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 
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Lorca a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto nº38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal 
P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2020”. 

Cuarta. - Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Lorca. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de 
la acreditación de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. 
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al 
Operativo del Plan INFOMUR 20202021, quedaran comprendidas en el convenio 
siempre que se encuentren íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Lorca deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado a 
cada uno de los voluntarios/as de protección civil, debidamente firmada y con 
identificación de los mismos, el concepto del reembolso y su importe, así como 
certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
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de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, en 
todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo 
que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en cuanto a su 
aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión de Seguimiento, 
será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
Beatriz Ballesteros Palazón.—El Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, Diego José 
Mateos Molina.—El Secretario General de Lorca, Juan Jesús Gómez Corbalán.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5220 Resolución de 13 de septiembre de 2020 de la Secretaría 
General de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de transparencia, Participación 
y Administración Pública y el Ayuntamiento de Ojós, para la 
prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo de éste para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de Ojós, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales conforme a lo 
previsto en el Plan INFOMUR y en el Operativo de éste, para el período 2020-2021”, 
suscrito el 2 de septiembre 2020 por la Consejera de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, de conformidad con el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Ojós, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 2 de septiembre de 2020, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, 13 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, Elena García 
Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, y el Ayuntamiento de Ojós, para la prestación 

del servicio de prevención y extinción de incendios forestales conforme 
a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el operativo de éste para el 

periodo 2020-2021

Murcia a 2 de septiembre de 2020

Reunidos

De una parte, la Excma. doña Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, don José Emilio Palazón Marín, Alcalde de Ojós, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

De otra parte, doña Carmen Cortes Yepes, Secretaria General de 
Ayuntamiento de Ojós, como fedataria para la formalización del presente 
convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas 
de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de 
respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 
174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 

Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
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Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 
2020 al 31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su 
sesión de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 
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Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, (entre las que se 
encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto 
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Ojós se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en 
los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
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las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Ojós en la prestación 
del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios forestales en el 
territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el 
operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de mayo de 2020, 
para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan 
INFOMUR y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia 
móvil terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 
16 de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el Anexo III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente de 
éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil.   

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 7000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que 
se le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de 
las actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan 
INFOMUR, tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del 
vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Ojós pondrá a disposición de los voluntarios/
as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un equipo de radio, 
prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y cartografía del 
término municipal. 
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La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 
Ojós a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia 
Forestal P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el 
ejercicio 2020”. 

Cuarta.- Comisión de seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Ojós. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de 
la acreditación de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. 
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al 
Operativo del Plan INFOMUR 20202021, quedaran comprendidas en el convenio 
siempre que se encuentren íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados.

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Ojós deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado a 
cada uno de los voluntarios/as de protección civil, debidamente firmada y con 
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identificación de los mismos, el concepto del reembolso y su importe, así como 
certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
Beatriz Ballesteros Palazón.—El Alcalde del Ayuntamiento de Ojós, José Emilio 
Palazón Marín.—La Secretaria General de Ojós, Carmen Cortés Yepes.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

5221 Resolución de la Dirección General de Movilidad y Litoral por la 
que se establece la adaptación de la oferta de los servicios de 
transporte regular de viajeros por carretera de uso general de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
a la evolución de la demanda para la fase de reactivación tras 
la finalización del estado de alarma declarado para afrontar la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La declaración del estado de alarma decretado en España mediante el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, conllevó unas fuertes medidas de 
contención que han supuesto una importantísima limitación a la libertad de 
circulación de las personas, lo que ha ocasionado una gran disminución del tráfico 
de viajeros de los servicios regulares.

Atendiendo a lo previsto en el citado Real Decreto y a la Orden 
TMA/230/2020, de 15 de marzo, la Consejería de Fomento e Infraestructuras 
dictó la Orden de 16 de marzo de 2020, publicada en el BORM el mismo día, 
constituyendo su objeto la adopción de medidas en cuanto a los servicios de 
transporte público de viajeros de titularidad autonómica, con el fin de adaptar 
éstos a la realidad de las necesidades existentes en la región y a la evolución de 
la situación sanitaria, sin perjuicio de garantizar el transporte de los ciudadanos 
dentro de las limitaciones establecidas en la normativa reguladora del estado 
de alarma, estableciéndose una reducción general de 60% en el número de 
expediciones de los servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso 
general de titularidad autonómica, entendiendo que con este nivel de servicios 
quedaba garantizado el acceso de los ciudadanos a sus puestos de trabajo y a los 
servicios básicos, en caso necesario.

En el tiempo transcurrido desde la publicación de la Orden de 16 de marzo, 
se constató que la disminución del tráfico de viajeros resultó ser muy superior 
a lo previsto, y que dicha reducción, además, no era homogénea en la totalidad 
de las concesiones autonómicas, ya que los datos sobre tráfico de viajeros 
ponían de manifiesto distintas situaciones que precisaban ser tratadas de forma 
individualizada a fin de lograr que el ajuste y acomodación de la oferta de los 
servicios públicos de cada una de ellas a la demanda real de viajeros fuera lo más 
eficiente posible en términos de utilidad social del servicio público para garantizar, 
en todo caso, que los ciudadanos pudieran acceder a sus puestos de trabajo y 
los servicios básicos en caso necesario; logrando simultáneamente minimizar el 
impacto económico que esta disminución drástica del tráfico de viajeros estaba 
teniendo en las empresas concesionarias de dichos servicios.

Todo ello hizo necesario modificar la Orden de 16 de marzo de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras a través de la Orden de 20 de marzo de 2020, a 
fin de permitir que aquella reducción de las expediciones del 60% establecida 
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con carácter general, pudiera modularse de forma individualizada sobre la base 
de las circunstancias expuestas mediante resolución de la Dirección General de 
Movilidad y Litoral cuando así fuera propuesto por la empresa concesionaria y 
siempre con base en los datos de tráficos reales de viajeros de dichos servicios, 
que aconsejen realizar la reducción propuesta.

El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, fijó una serie de medidas y pautas generales de 
prevención, contención y coordinación, con la vista puesta en la finalización de la 
vigencia del estado de alarma, que tuvo lugar el día 21 de junio de 2020.

La Disposición adicional tercera del Decreto-ley 7/2020, de 18 de junio, de 
medidas de dinamización y reactivación de la economía regional con motivo de la 
crisis sanitaria, dispuso la habilitación para la adopción de medidas de prevención 
y contención derivadas de la crisis sanitaria, en los términos siguientes: “A los 
efectos de garantizar el cumplimiento de las medidas previstas en el Real Decreto 
Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
se habilita al Consejo de Gobierno para aprobar inicialmente, mediante Acuerdo, 
las medidas generales de aforo, desinfección, prevención, acondicionamiento y 
cuantas otras resulten necesarias en relación al conjunto de actividades y sectores 
económicos y sociales. Dichas medidas serán aplicables hasta la aprobación de un 
Acuerdo de Consejo de Gobierno que, en función de la evolución epidemiológica 
y a propuesta de la Consejería de Salud, determine dejarlas sin efecto, total o 
parcialmente”.

En uso de la indicada habilitación, el Consejo de Gobierno adoptó el Acuerdo 
relativo a las medidas de prevención y contención aplicables en la Región de 
Murcia para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
tras la finalización del estado de alarma y para la fase de reactivación, que fue 
publicado por Resolución de 19 de junio de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda en el suplemento número 13 del BORM 
número 140 de 19 de junio de 2020.

El punto III.8 del Anexo del Acuerdo del Consejo de Gobierno citado en 
el párrafo anterior señala que “En los servicios de transporte público regular 
de viajeros por carretera de uso general de competencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que estén sujetos a un contrato público 
o a obligaciones de servicio público, la titular de la Dirección General de 
Movilidad y Litoral podrá adecuar los niveles de oferta de dichos servicios a 
la evolución de la recuperación de la demanda, con objeto de garantizar la 
adecuada prestación de los mismos, facilitando a los ciudadanos el acceso 
a sus puestos de trabajo y a los servicios básicos, atendiendo siempre a las 
medidas sanitarias que puedan acordarse para reducir el riesgo de contagio 
del COVID-19, evitando en cualquier caso las aglomeraciones, y respetándose 
las medidas adoptadas por los órganos competentes sobre el volumen de 
ocupación de vehículos, cuando así se establezca.

Por cuanto antecede y en virtud de esta atribución,
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Resuelvo:

Único.- Los titulares de los contratos de concesión de los servicios de 
transporte público regular de viajeros por carretera de uso general de los que es 
competente la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adaptarán la oferta 
de servicios a la evolución de la demanda, conforme ésta se vaya produciendo, y 
atendiendo a las siguientes indicaciones:

- Deberán comunicar a este centro directivo, con la antelación suficiente, 
el restablecimiento de servicios que se realice cada momento, con indicación de 
ruta y expediciones concretas.

- En dicha comunicación necesariamente se indicará el porcentaje de aumento 
que representa sobre los servicios que se estén prestando en cada momento, así 
como el porcentaje de reducción respecto de la oferta de servicios de la concesión.

Lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de que esta Dirección General 
pueda recabar en cualquier momento la información y los datos sobre tráfico de 
viajeros de la concesión que considere necesario para adoptar, en su caso, las 
decisiones oportunas sobre la adecuación de la oferta de servicios a la demanda 
real que pueda existir.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto 1211/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, la falta de comunicación previa a esta Dirección 
General puede ser constitutiva de infracción prevista en el artículo 142.18 de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Murcia, el día 25 de septiembre de 2020.—La Directora General de Movilidad 
y Litoral, Marina Munuera Manzanares.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

5222 Resolución de 23 de septiembre de 2020, de la Dirección General 
de Diálogo Social y Bienestar Laboral por la que se acuerda 
la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación 
del procedimiento de extinción y suspensión de contratos y 
reducción de jornada por causa de fuerza mayor contemplado 
en el artículo 33 del Real Decreto 1.483/2012, de 29 de octubre, 
por el que se aprueba el reglamento de los procedimientos de 
despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción 
de jornada.

La declaración del Estado de Alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, y el cese de actividad de determinados sectores económicos, así 
como las limitaciones a la libre circulación impuestas a la población en general, 
con motivo de la pandemia producida por el virus COVID-19, ha generado un 
gran impacto económico y social, y ha llevado a un número superior a 14.000 
empresas a tener que usar un instrumento legal a su disposición, como es el de 
los expedientes de regulación temporal de empleo de suspensión de contratos 
y reducción de jornada por causa de fuerza mayor y por causas económicas, 
técnicas, organizativas o productivas regulados por el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. 

Una vez terminado el Estado de Alarma, al persistir la crisis sanitaria 
provocada por la epidemia de COVID-19, la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia se ve en la obligación de seguir adoptando medidas extraordinarias de 
carácter temporal por razón de salud pública para la contención de la propagación 
del COVID-19, afectando a amplios territorios de nuestra Región y que genera la 
necesidad de que gran número de empresas tengan que seguir haciendo uso de 
los expedientes señalados.

El Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de 
contratos y reducción de jornada, en su artículo 33.1 establece un plazo sumario 
para resolver estos expedientes en los siguientes términos:

“1. La autoridad laboral competente recabará, con carácter preceptivo, 
informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y realizará o solicitará 
cuantas otras actuaciones o informes considere indispensables, dictando 
resolución en el plazo máximo de cinco días a contar desde la fecha de entrada 
de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación”.

Cuando concurre una circunstancia como las señaladas, una catástrofe 
que afecte negativamente al ámbito empresarial, o como en la actualidad 
la adopción de medidas extraordinarias por parte de las Administraciones 
públicas, de gran impacto en la actividad económica, que obligan a numerosas 
empresas a suspender o reducir su actividad y por tanto la relación laboral de los 
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trabajadores que prestan servicio para la misma por causas derivadas de fuerza 
mayor, se multiplican rápidamente las solicitudes a la Autoridad laboral regional 
para que tramite los expedientes y dicte la resolución correspondiente en éstos, 
no teniendo el Servicio de Normas Laborales y Sanciones los medios necesarios 
para hacer frente a ese aumento de trabajo, ni la Administración dispone de un 
sistema ágil de ampliación de éstos, lo que lleva al incumplimiento del plazo 
máximo de resolución.

No debemos olvidar que los procedimientos de regulación de empleo, aunque 
sean temporales, tienen un impacto negativo de carácter estructural sobre el 
empleo y la economía y, en especial, sobre los trabajadores y los empresarios. 
Por este motivo, la Administración debe ser rigurosa en su aplicación; es obligado 
que examine y constate la existencia, caso por caso, de la fuerza mayor alegada 
por cada una de las empresas, requiriendo la subsanación de deficiencias de la 
documentación aportada y de la acreditación de la fuerza mayor, para evitar que 
se puedan producir autorizaciones no ajustadas a la legalidad vigente en perjuicio 
de los trabajadores y del interés público. 

Por todo ello, atendiendo a las circunstancias extraordinarias en la que nos 
encontramos, resulta necesario ampliar el plazo máximo de resolución para el 
conjunto de tales expedientes que se tramitan en la Dirección General de Diálogo 
Social y Bienestar Laboral y enfocar el cumplimiento regular de los plazos de una 
manera global respecto a todos ellos. 

La Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, es competente 
para dictar la presente resolución en base a lo establecido por los arts. 19 y 25.5 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
art. 47 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Todo ello 
en relación a lo dispuesto por el art. 23.1 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como por el Real Decreto 375/95, de 10 de marzo sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del estado de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en materia de trabajo; Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de 
julio, de reorganización de la Administración Regional, Decreto n.º 178/2019, de 
6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Empleo, Investigación y Universidades, y Decreto 25/2001, de 23 de marzo, 
por el que se establece la estructura de la Dirección General de Trabajo.

El art. 23 de la citada Ley 39/2015, establece que la ampliación del plazo 
máximo para resolver no puede superior al establecido para la tramitación del 
procedimiento. 

El apartado 2 del mismo artículo precisa que no cabrá recurso alguno contra 
el acuerdo que declare la ampliación de plazos, que deberá ser notificado a los 
interesados, sin perjuicio del recurso procedente contra la resolución que ponga 
fin al procedimiento. 

El Tribunal Supremo, en relación con el derogado artículo 42.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha interpretado esta previsión 
legal en el sentido de que basta una justificación clara y real de la dificultad para 
resolver en el plazo ordinario para que sea admisible la ampliación del mismo. 
Esto es, que la solución de la ampliación del plazo no puede concebirse como una 
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posibilidad extrema en supuestos absolutamente excepcionales, sino como una 
posibilidad admisible cuando la Administración no encuentre otra forma razonable 
para el cumplimiento del plazo y lo justifique adecuadamente (STS de 20 de abril 
de 2011 que cita Sentencias de 10 de julio de 2008 y 4 de marzo de 2009).

Asimismo, la doctrina del Tribunal Supremo recogida en la citada sentencia de 
20 de abril de 2011, indica que “debe también admitirse que si la Administración 
ha de hacer frente a una excesiva acumulación de expedientes de cualquier 
género tiene que enfocar el cumplimiento regular de los plazos de una manera 
global respecto a todos ellos, por encima de las incidencias de cada expediente 
en concreto, por lo que la ampliación del plazo se presenta como una respuesta 
extraordinaria razonable para el conjunto de tales expedientes”. 

De acuerdo con dichos preceptos y la jurisprudencia expresada, en atención 
a las circunstancias excepcionales derivadas de la pandemia de COVID-19, 
dada la presentación de numerosas solicitudes en un espacio temporal limitado, 
con motivación en las circunstancias descritas que suponen la imposibilidad 
de cumplir el plazo de resolución y notificación de cinco días establecido en el 
artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de 
contratos y reducción de jornada, y con la finalidad de resolver, con las debidas 
garantías y seguridad jurídica, todas las solicitudes de suspensión de contratos y 
reducción de jornada por causa de fuerza mayor, se considera que concurren los 
requisitos y razones de interés público para proceder a la ampliación del plazo 
máximo de resolución y notificación de todos estos procedimientos competencia 
de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, conforme se 
establece en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se considera que el acuerdo de ampliación de plazo 
que se propone, por las especiales circunstancias descritas, el interés público 
concurrente y con el fin de contribuir a su general conocimiento por todos los 
ciudadanos, y sin perjuicio de su notificación individual a todos los interesados, 
debe ser objeto de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Por cuanto antecede, de acuerdo con lo establecido por el artículo 23.1 de 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, 
de reorganización de la Administración Regional, tras la modificación operada por 
el Decreto del Presidente n.º 44/2019, de 3 de septiembre, y en el ejercicio de 
las competencias atribuidas por el artículo 7 del Decreto n.º 178/2019, de 6 de 
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empleo, Investigación y Universidades.

Resuelvo:

Primero.- Ampliar en cinco días adicionales el plazo máximo de cinco días 
previsto en el artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de 
suspensión de contratos y reducción de jornada, para la resolución y notificación 
de los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por 
causa de fuerza mayor que se tramiten mientras dure la crisis sanitaria provocada 
por la epidemia de COVID-19.
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Segundo.- Aplicar el presente acuerdo de ampliación de plazos a las 
solicitudes que se presenten a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El presente acuerdo no será de aplicación a las solicitudes que, en la fecha de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, hayan sido estimadas 
por silencio administrativo.

Las solicitudes presentadas antes de la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y que, a la fecha de dicha publicación, 
no estén estimadas por silencio administrativo, verán ampliados en cinco días 
adicionales los días que les resten hasta alcanzar el plazo originario de cinco días 
para su resolución y notificación.

Tercero.- Notificar esta resolución a todos los interesados y publicarla en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la sede electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para su conocimiento general. 

Cuarto.- Contra el presente acuerdo no cabrá recurso alguno, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 23 de septiembre de 2020.—La Directora General de Dialogo Social y 
Bienestar Laboral, Purificación Cuadrupani Bosqued.
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4. Anuncios

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5223 Resolución de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública por la que se hace pública la 
formalización del contrato modificado del “Servicio de 
Explotación Operativa del Sistema Integrado de Gestión de 
Emergencias 112 en la Región de Murcia - Lote n.º 1”.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Económico y de 
Contratación.

c) Número de expediente: 6/2015-M1 (Ref. anterior 6/2015)

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://www.carm.es/
contratacionpublica.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Modificado

b) Descripción del objeto: “Modificado del Servicio de Explotación Operativa 
del Sistema Integrado de Gestión de Emergencias 112 en la Región de Murcia - 
Lote n.º 1”.

c) CPV: 79512000-6 “Centro de llamadas.”

3.- Tramitación y procedimiento contrato primitivo.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto varios criterios

4.- Valor estimado del contrato primitivo: 

14.030.079,84 € (IVA excluido)

5.- Presupuesto base de licitación del contrato primitivo (Lote n.º 1):

a) Importe neto: 6.513.936,92 €

b) Importe total: 7.881.863,68 €

6.- Adjudicación contrato primitivo.

a) Fecha: 19 de octubre de 2016.

b) Contratista: FERROVIAL SERVICIOS, S.A.

c) Importe de adjudicación: 6.458.272,18 € (IVA incluido) 

7.- Formalización del contrato modificado.

a) Fecha aprobación y adjudicación modificado: 21/07/2020

b) Fecha formalización contrato modificado: 12/08/2020

c) Contratista: Ferrovial Servicios, S.A.

d) Importe de adjudicación modificado: importe neto: 71.875,10 € - importe 
total: 86.968,87 €.
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Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

Murcia, 5 de septiembre de 2020.—La Consejera de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, P.D. Orden de 18/09/2019 (BORM n.º 219 
de 21/09/2019), la Secretaria General, Elena García Quiñones.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

5224 Recurso de suplicación 20/2020.

NIG: 30030 44 4 2017 0007193 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: Recurso suplicación 20/2020

Juzgado de origen/autos: Procedimiento ordinario 876/2017 Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia

Recurrente: José Alejandro Ortiz Ortega

Abogado: Alfonso Hernández Quereda 

Recurridos: Multiservicios Murcia, S.L.U., Mapfre España Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.A. 

Abogado: Antonio Pérez Ferra 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrado de la Administración de Justicia 
de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

Hago Saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 20/2020 de esta 
Sección, seguido a instancia de José Alejandro Ortiz Ortega contra Multiservicios 
Murcia, S.L.U., Mapfre España Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. sobre 
accidente, se ha dictado sentencia cuyo fallo expresa lo siguiente:

“Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por José Alejandro Ortiz 
Ortega, contra la sentencia número 273/2019 del Juzgado de lo Social número 5 de 
Murcia, de fecha 9 de octubre, dictada en proceso número 876/2017, sobre accidente 
laboral, y entablado por José Alejandro Ortiz Ortega frente a Multiservicios Murcia, 
S.L.U. y Mapfre España, S.A.; y confirmar como confirmamos el pronunciamiento de 
instancia.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Multiservicios Murcia, S.L., 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de septiembre de 2020.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Siete de Cartagena

5225 Familia, guarda, custodia alimento hijo menor 317/2019.

Equipo/usuario: 002 

Modelo:.76000J

N.I.G.: 30016 42 1 2019 0002122

F02 Faml. Guard, Custdo.  Ali. Hij Menor No Matri No C 0000317/2019

Sobre otras materias

Demandante: Purificación Santiago Santiago 

Procuradora: Juana Pérez Martínez

Demandado: Jorge Luis Andrade Velastegui

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia cuyo tenor literal 
es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia número Siete de Cartagena

Sentencia: 55/2020

Equipo/usuario: SGC 

Modelo: N37320

N.I.G.: 30016 42 1 2019 0002122

F02 Faml. Guard, Custdo. Ali. Hij Menor No Matri No C 0000317/2019

Sobre otras materias

Demandante: Purificación Santiago Santiago 

Procuradora: Juana Pérez Martínez

Demandado: Jorge Luis Andrade Velastegui

Sentencia

En Cartagena, a 5 de febrero de 2020.

Dictada por María de los Ángeles Martínez Urrea, Magistrada del Juzgado de 
Primera Instancia número Siete de Cartagena, vistos los autos del procedimiento 
sobre guarda, custodia y alimentos de hijos menores no matrimoniales con 
número 317/19, en virtud de demanda interpuesta por D.ª Purificación Santiago 
Santiago, representada por la procuradora de los tribunales D.ª Juana Pérez 
Martínez, bajo la dirección de la letrada D.ª Susana Leticia Pérez Sánchez, contra 
D. Jorge Luis Andrade Velastegui, NIE X6412975T, en rebeldía procesal.

Antecedentes de hecho

Primero.- La procuradora D.ª Juana Pérez Martínez, en nombre y 
representación de D.ª Purificación Santiago Santiago, interpuso demanda contra 
D. Jorge Luis Andrade Velastegui, por la que solicita la adopción de medidas 
relativas a la guarda y custodia y alimentos de los hijos menores de edad que las 
partes tienen en común: Sara Andrade Santiago, nacida en Cartagena el día 19/02/2008, 
inscrita en el Registro Civil de Fuente Álamo L 072708, P369; Ainara Andrade 
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Santiago, nacida en Cartagena, el día 14/08/2010, inscrita en Registro Civil de 
Fuente Álamo L076920 P133; y Emanuel Andrade Santiago, nacido en Cartagena, 
el día 01/01/2012, según consta inscrito en el Registro Civil de Fuente Álamo 
Tomo 00129 P051.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda por los previstos para el juicio 
verbal con las especialidades establecidas en los artículos 753 y 770 de la LEC. 
El demandado ha sido emplazado por edictos. Por diligencia de ordenación de 
fecha 18/11/2019 fue declarado en rebeldía procesal, notificada por edictos.

Tercero.- El día señalado para la vista ha comparecido sólo la parte actora 
que ha ratificado la demanda, proponiendo como prueba la documental obrante 
en autos. El Ministerio Fiscal ha propuesto el interrogatorio de la actora. La 
prueba ha sido admitida. El acto ha quedado registrado en soporte audiovisual. 
Quedaron los autos vistos para sentencia.

Cuarto.- En el presento procedimiento se han cumplido todas las 
prescripciones legales.

Fundamentos de derecho

Primero.- El objeto de este procedimiento lo constituyen las medidas para 
regular las relaciones paterno-filiales, guarda y custodia, visitas y alimentos, en 
relación a los hijos menores de edad que residen con la madre en Fuente Álamo 
desde que se produjo el cese de la relación de pareja de sus progenitores.

El artículo 748.4.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone que los 
procedimientos que versen exclusivamente sobré guarda y custodia de hijos 
menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en 
nombre de los hijos menores se sustanciaran por los trámites del Título I, del 
Libro IV.

Segundo.- Conforme al artículo 159 del Código Civil, si los padres viven 
separados y no decidieren de común acuerdo, el Juez decidirá, siempre en 
beneficio de los hijos, al cuidado de qué progenitor quedarán los hijos menores 
de edad.

Procede atribuir a la madre la guarda y custodia de los hijos menores, con 
quien conviven desde el cese de la relación de pareja.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 156 in fine del Código Civil: Si los 
padres viven separados, la patria potestad se ejercerá por aquel con quien el hijo 
conviva.

En este caso, la patria potestad la ejercerá exclusivamente la madre, ante la 
situación de rebeldía y ausencia del padre, quien según ha declarado la madre, 
hace tres años que no se relaciona con los menores, y siendo desconocido su 
paradero.

Tercero.- En virtud de los dispuesto en el artículo 160 del CC, está 
contemplado como un derecho de los menores a relacionarse con sus 
progenitores, salvo causa justificada. En este caso, en atención a las 
circunstancias que han sido expuestas, la situación de ¡localizado paradero del 
padre y nula relación con los hijos desde hace tres años, procede en interés 
de los hijos menores suspender el régimen de visitas, sin perjuicio de que si el 
padre apareciera y quisiera relacionarse con sus hijos menores pueda instar una 
modificación de medidas, con el fin de conocer cuáles son las circunstancias del 
progenitor, la voluntad de los menores, y si establecer un régimen de visitas 
conviene al interés superior de los hijos.
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Cuarto.- La obligación de prestar alimentos a los hijos menores de edad es 
una de las de mayor contenido ético de todo el ordenamiento jurídico, consagrada 
en la propia Constitución (artículo 32 CE) y en el Código Civil como un deber 
esencial derivado de la patria potestad (artículo 154 CC), siendo reiterado por 
la jurisprudencia que los progenitores tienen la obligación de prestar alimentos 
a los hijos menores de edad, entendiendo como tal todo lo indispensable para el 
sustento, habitación, vestido, asistencia médica, formación y educación, aunque 
para ello tengan que sacrificar o desatender sus propias necesidades personales, 
anteponiendo el interés de los menores.

La cuantía de la pensión de alimentos ha de fijarse en atención a las 
necesidades de los menores y al caudal y medios del progenitor que debe 
prestarlos (artículo 146 CC).

En este caso, procede establecer la cantidad mínima interesada por las 
partes de 120 euros para cada hijo, que representa el mínimo vital, ya que no 
constan datos sobre la capacidad económica del padre ni su situación laboral.

Los gastos extraordinarios de los hijos serán satisfechos por mitad entre 
ambos progenitores, previo consenso sobre el origen del gasto, salvo caso de 
urgencia y necesidad. Se consideran gastos extraordinarios los de carácter 
médico, sanitario o farmacéutico no cubiertos por la Seguridad Social o por los 
seguros médicos concertados por los progenitores, así como cualesquiera otros 
imprevisibles.

Quinto.- Atendida la naturaleza del objeto del proceso, no procede condena 
en costas.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora D. Juana Pérez 
Martínez, en nombre y representación de D.ª Purificación Santiago Santiago, 
interpuso demanda contra D. Jorge Luis Andrade Velastegui, en rebeldía procesal:

1°.- Se atribuye a la madre la guarda y, custodia de los tres hijos menores, 
así como el ejercicio exclusivo de la patria potestad.

2°.- Se suspende el régimen de visitas del padre con los hijos menores.

3°.- D. Jorge Luis Andrade Velastegui abonará en concepto de pensión de 
alimentos para los tres hijos menores la suma de 360 euros mensuales (120 euros 
para cada hijo), que deberá ingresar dentro de los cinco primeros días de cada 
mes en la cuenta designada por la madre, en la entidad Caixabank Iban ES78 
2100 7859 5421 0015 4000, con efectos desde la fecha de la demanda. Esta 
cantidad se actualizará anualmente conforme a las variaciones que experimente 
el IPC que publique el INE u organismo que lo sustituya.

Los gastos extraordinarios de los hijos serán satisfechos por mitad por ambos 
progenitores, previa acreditación documental ponla madre.

Sin condena en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe Recurso de Apelación que podrán interponer ante este Juzgado 
para la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia, en el plazo de veinte días a contar 
desde el siguiente a su notificación. La admisión a trámite del recurso exige 
que la parte acredite haber constituido el depósito establecido en la Disposición 
Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial, introducida por 
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la L.O. 3/09, de 4 de noviembre, mediante su consignación en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, juzgando con carácter definitivo en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Jorge Luis Andrade Velastegui, 
se extiende el presente para que sirva de notificación al mismo.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y como consecuencia de ignorado paradero de Jorge Luis Andrade Velastegui, 
se extiende el presente para que sirva de notificación al mismo.

En Cartagena a 10 de septiembre de 2020.—El/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

5226 Procedimiento ordinario 572/2019.

Correo electrónico: 

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0005153

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 572/2019 

Procedimiento origen: DEM demanda 0000000 /0000

Sobre ordinario 

Demandante: Antonio Martínez Carrillo

Abogado: Juan Monserrate Sánchez

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Lessors Gestión de Alquileres S.L. 

Abogado/a: Letrado de Fogasa, 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 572/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Antonio Martínez Carrillo contra Fondo de 
Garantía Salarial, Lessors Gestión de Alquileres S.L. sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Decreto

Letrado/a de la Administración de Justicia doña Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, a 20 de noviembre de 2019.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Antonio Martínez Carrillo se presentó demanda contra Lessors 
Gestión de Alquileres S.L.

Segundo.- Se ha requerido a Antonio Martínez Carrillo para que subsane los 
defectos advertidos en la demanda.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito de subsanación de los 
defectos formales advertidos en la demanda en tiempo y forma.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinados los requisitos formales de la demanda con el escrito 
posterior de subsanación, se comprueba que concurren todos los exigidos 
por la LJS para admitir a trámite la demanda con señalamiento de juicio, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 82.1 de la LJS.

Segundo.- Se deberá proceder a citar a las partes a los actos de conciliación 
y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, 
el primero ante el/la Letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante 
la Sala, conforme dispone el art 82 LJS.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/10/2020 a las 09.40 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 21/10/2020 a 
las 09:50, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requiérase a la parte demandante a fin de que en el plazo de cuatro días 
acredite representación procesal.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
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estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al segundo otrosí digo, documental, requiérase a la mercantil demandada 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Lessors Gestión en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5227 Despido/ceses en general 88/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 88/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Francisco Daniel Cuevas 
Sánchez contra la empresa Europcar IB SA, Intelligent Carsourcing SLU, Sintax 
Logística SA, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/1/2021 a las 10.50 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 21/1/2021 a 
las 11:00 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Europcar IB SA, 
Intelligent Carsourcing SLU, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5228 Procedimiento ordinario 265/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 265/2020 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de D.ª Miriam Ayllón Molina contra la empresa New 
Look Blanco S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21-01-2021 a las 9:25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no 
avenencia, el mismo día 21/1/2021 a las 09:40, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - 
Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, citese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
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intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en los puntos I Y II del apartado 
2.-Documental del primer otrosí digo de la demanda, con la advertencia de 
que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Respecto al punto III del apartado 2.-Documental del primer otrosí digo de la 
demanda, se acuerda dar cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a New Look 
Blanco S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5229 Despido/ceses en general 330/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 330/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ana María Martínez Pérez 
contra la empresa Triturados Ylorci SL, Tomás Bravo SL, Triturados Pitraque SL, 
Fondo de Garantía Salarial, Ministerio Fiscal, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21-01-2021 a las 11:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no 
avenencia, el mismo día 21/1/2021 a las 11:20, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - 
Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, en la 
persona de D. Tomás Bravo y Ramón Quiñonero, cítense conforme al art. 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, requieras conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados en el apartado documental del 
Segundo otrosí digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Tomás Bravo SL, 
Triturados Pitraque SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5230 Despido/ceses en general 269/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 269/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisca Giménez Rodríguez 
contra la empresa Viticul Servi, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/01/2021 a las 11.20 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) – Sala 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de alcanzarse la avenencia, el día 26/01/2021 a las 11.30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia)- Sala 6 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a. 

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al otrosí primero: Interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo: se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones art. 53 de la LRJ:

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Viticul Servi, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5231 Procedimiento ordinario 391/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 391/2020 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra la 
empresa Estructuras, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28-01-2021 a las 9:50 horas en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse 
la avenencia, el mismo día 28/1/2021 a las 10:00 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) 
- Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fundación Laboral de la 
Construcción, Estructuras Hormilor, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

5232 Procedimiento ordinario 120/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 120/2020 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de D. Mohamed Issimour contra Agrícola Zabala, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/11/2020 a las 10:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 11/11/2020 a las 10:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la 
demandada para que aporte los documentos solicitados en el segundo otrosí 
digo B) de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información de situación de la empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Agrícola Zabala, S.L.”, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Albacete

5233 Procedimiento ordinario 615/2019.

N.I.G.: 02003 44 4 2019 0001878

Modelo: 074100

Procedimiento ordinario 615/2019

Sobre ordinario

Demandantes: Juan Mateo Rodríguez Ponce, Pedro Ceballos Rico, Rafael 
Suárez Villar, Juan Manuel Cazalla Ceballos

Abogado: Álvaro García Almagro, Álvaro García Almagro, Álvaro García 
Almagro, Álvaro García Almagro

Demandados: Fogasa, Metal Navarro Alpera, S.L.

Don Francisco Gómez Nova, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Albacete. 

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Juan Mateo Rodríguez Ponce, Pedro Ceballos Rico, Rafael 
Suárez Villar, Juan Manuel Cazalla Ceballos contra Metal Navarro Alpera, S.L., en 
reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento ordinario 615/2019 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar 
a Metal Navarro Alpera, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el 
día 28/10/2020 a las 10:30 horas, en calle Tinte, 3, Sala 4, para la celebración de 
los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia d que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado técnicamente por 
graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en 
otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de 
cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Metal Navarro Alpera, S.L., se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de  anuncios. 

En Albacete, 26 de agosto de 2020.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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IV. Administración Local

Abarán

5234 Aprobación definitiva de modificación del proyecto de innecesariedad 
de reparcelación UA-1 Zapatero (Abarán).

Con fecha 11 de septiembre de 2.020 se ha tomado Acuerdo por la Junta de 
Gobierno Local, del siguiente tenor literal:

“Primero: Corregir el error material en el acuerdo de aprobación inicial, en 
base al Art. 109 L. 39/15, en el sentido de que el mismo se refiere al proyecto 
de innecesariedad de reparcelación de la UA-1 Zapatero, no al programa de 
actuación. 

Segundo: Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de 
Innecesariedad de la Reparcelación de la UA-1 Zapatero a instancia de Frutas 
Esther S.A., quedando el mismo con la redacción contenida en el texto 
refundido que obra en el expediente, debiéndose notificar el acuerdo a todos los 
interesados, a su publicación en el Tablón de Anuncios municipal y en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.”

En Abarán, a 16 septiembre de 2020.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.
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IV. Administración Local

Beniel

5235 Aprobación inicial del Reglamento Municipal en el Ayuntamiento 
de Beniel.

El Pleno del Ayuntamiento de Beniel, en sesión celebrada el 17.09.20, ha 
adoptado, entre otros, acuerdo de aprobar inicialmente el Reglamento de 
Régimen Interno del Programa de Voluntariado del Ayuntamiento de Beniel.

Por lo que, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, dicha aprobación se somete a 
información pública por plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción del correspondiente anuncio en el BORM, para que los interesados puedan 
examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones y sugerencias que estimen 
oportunas. De no presentarse alegaciones, dicha aprobación se elevará a definitiva. 
Así mismo, el expediente se puede consultar en el Tablón de Edictos de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Beniel, https://sede.beniel.regiondemurcia.es

En Beniel, a 21 de septiembre de 2020.—La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Carmen 
Morales Ferrando.
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IV. Administración Local

Blanca

5236 Aprobación definitiva de modificación de varias ordenanzas 
municipales.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
al público, como así consta en Certificado de Secretaria de fecha 22 de 
septiembre de 2020, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo 
plenario provisional de 1 de junio de 2020 del Ayuntamiento de Blanca, sobre 
la aprobación de modificación (Ges 250/2020), de las Ordenanzas municipales 
reguladoras de:

- Tasa por apertura de establecimientos y autorizaciones ambientales.

- Tasa puestos mercado semanal.

- Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público local.

- Tasa por el servicio de gestión de residuos municipales.

Cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local:

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE “TASA POR 
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES”

El apartado 5.1 Tarifa General, del Art. 5. Tarifa, queda redactado así:

“5.1 Tarifa General

 

 

ANUNCIO 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, como 
así consta en Certificado de Secretaria de fecha 22 de septiembre de 2020, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de 1 de junio de 
2020 del Ayuntamiento de Blanca, sobre la aprobación de modificación, (Ges 250/2020),  
de las Ordenanzas municipales reguladoras de: 
 

- Tasa  por apertura de establecimientos y autorizaciones ambientales. 
- Tasa puestos mercado semanal. 
- Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 

público local. 
- Tasa por el servicio de gestión de residuos municipales. 

 
 
Cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local: 

 
<< MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE “TASA POR 
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES” 
 
El apartado 5.1 Tarifa General , del Art. 5. Tarifa, queda redactado así: 
 
“5.1 Tarifa General 

>> 
 
 
 
<< MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE “TASA PUESTOS 
MERCADO SEMANAL”. 
 
Los artículos que se indican quedan redactados de la siguiente forma: 
 
 “De la autorización municipal 

Artículo 7º.- 
Número de cuenta corriente para la domiciliación bancaria de los recibos que se generen, 
tras la inclusión en el padrón. 

 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 
  Artículo 14º.- 
Cuando se solicite instalación de puesto en mercado semanal por parte de Asociaciones sin 
ánimo de lucro, para promoción de sus actividades, siempre y cuando la persona encargada 
del mercado semanal determine que hay espacio suficiente, no se generará obligación 
alguna. 

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE “TASA 
PUESTOS MERCADO SEMANAL”

Los artículos que se indican quedan redactados de la siguiente forma:

“De la autorización municipal

Artículo 7.º-

Número de cuenta corriente para la domiciliación bancaria de los recibos que 
se generen, tras la inclusión en el padrón.

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 14.º-

Cuando se solicite instalación de puesto en mercado semanal por parte de 
Asociaciones sin ánimo de lucro, para promoción de sus actividades, siempre y 
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cuando la persona encargada del mercado semanal determine que hay espacio 
suficiente, no se generará obligación alguna.

Régimen de Declaración y de Ingresos

Artículo 20.º- 

1. Todas las personas interesadas en la concesión de un puesto del mercado 
semanal, de conformidad con lo previsto en esta Ordenanza, deberán solicitar 
previamente un puesto. Esto conlleva la cesión de espacio público local definitiva 
para el contribuyente en el lugar adjudicado, con la obligación anual de presentar 
la documentación de estar dado de alta como autónomo, presentado los dos 
últimos recibos de estar al corriente del pago del mismo. 

2. Concedida la licencia de venta y adjudicación de puesto se procederá el 
alta en el padrón correspondiente, expidiéndose a partir de ese momento los 
recibos trimestrales por la ocupación de puesto y/o la utilización de energía 
eléctrica; cuya recaudación se practicará por parte de la Agencia Tributaria. 

Vigencia de la Licencia

Las autorizaciones tendrán validez para 8 años naturales, a partir de su 
autorización y una vez transcurridos los mismo, se considerarán automáticamente 
caducadas, a cuyo efecto el interesado habrá de solicitar la renovación con la 
suficiente antelación, exigiéndose para ello los mismos trámites que para la 
autorización”.

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA “TASA 
POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 

DOMINIO PÚBLICO LOCAL”

Los apartados 3, 6, 7.2 y 8 del artículo 7, quedan redactados de la siguiente 
forma:

“3. Tarifas de puestos, barracas, casetas de venta, barras, 
espectáculos o atracciones, situados en terrenos de uso público. 

a) Circos, espectáculos, atracciones y otras ocupaciones ....... 1€/m²/evento. 

b) Puestos ambulantes en fiestas, navidades, semana santa, romerías

Bisutería, artículos de regalo, juguetes y complementos ...... 2€/ml/evento.

Venta de alimentación, churrería, pizzería .......................... 3€/ml/evento.

c) Barras de bar en fiestas, navidades, semana santa, romerías.. 10€/ml/día.

d) Fianza de limpieza para barras de bar ............................... 250€/evento.

e) Instalación de vallas o elementos análogos para delimitar la utilización privativa 
o aprovechamiento especial de terrenos de uso público municipal .......... 1 €/m² /día. 

La solicitud para la instalación de atracciones, puestos ambulantes, barras 
de bar y otras instalaciones análogas, habrá de presentarse en el registro del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de que pueda hacerse uso de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP), en orden a otros lugares de 
presentación de solicitudes, como mucho 15 días antes de la fecha requerida. 

6. Tarifa por la utilización de locales de municipales de uso privativo o con 
ánimo de lucro. 

a) Salas de usos múltiples ..................................................... 5,00€/hora

b) Aparcamiento de camiones ...................................... 120,00€/año/plaza
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7.º2. Tarifa de ocupación de terrenos de uso público con terrazas con 
mesas y sillas con finalidad lucrativa:

a) 50/€ año mesa(4 sillas) con una ocupación máxima de 3,24 m² en su 
conjunto. Si el número de metros cuadrados del aprovechamiento no fuese 
entero se redondeara por exceso para obtener la superficie ocupada.

b) 100 €/año por mesa más cuatro sillas situadas bajo toldos ubicados en la 
vía pública, con una ocupación máxima de 3,24 m² en su conjunto.

c) En cumplimiento del artículo 13 de la ordenanza reguladora que fija los 
diversos tipos de temporadas, el incremento en las mismas, en mesas y sillas, y 
toldos se verá repercutido sobre el precio real en 2,55 € para cada una de ellas, 
que se liquidará en el momento de confirmarse la solicitud.

d) Los servicios de Inspección Municipal verificarán el número de mesas 
reales y superficie ocupada de cada terraza autorizada, de conformidad con el 
artículo 15 de la Ordenanza reguladora, aplicándose en su caso las sanciones 
establecidas en el artículo 21 de la mencionada ordenanza. 

e) Todas las ocupaciones realizadas sin autorización administrativa se 
considerarán anuales.

f) Se podrá permitir la instalación de un 25% más de mesas a las declaradas 
siempre que no sobrepase la superficie autorizada.

g) Si como consecuencia de la colocación de toldos, marquesinas, 
separadores, y otros elementos auxiliares se delimita una superficie mayor a la 
ocupada por mesas y sillas, se tomará aquella como base de cálculo.

8. Tarifas de entradas de vehículos en edificios, instalaciones o 
parcelas a través de las vías o terrenos de dominio de uso público y 
reservas de la vía pública para aparcamiento exclusivo. 

a) Entrada y salida

    a) Garaje Privado ....................................................... 10,00€/ml/año

    b) Comunidad de propietarios y garaje público

        De 1 a 5 vehículos .................................................  30,00€/ml/año.

        De 6 a 10 vehículos ...............................................  55,00€/ml/año.

        De 11 a 20 vehículos …...........................................  75,00€/ml/año.

        De más de 20 vehículos ........................................ 105,00€/ml/año.

b) Reserva de espacio línea viajeros, 600€/año.

c) Reserva de vía pública por aparcamiento exclusivo, 20€/ml/año.

Al solicitarse el alta en la reserva de vía pública por aparcamiento exclusivo, 
habrá que abonar el coste asociado a la placa, 12,00€

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA “TASA 
POR EL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS MUNICIPALES”

El apartado 2 del Artículo 14.º, queda redactado de la siguiente forma:

“II TASA POR EL SERVICIO DE RECEPCIÓN VOLUNTARIA, DE RECOGIDA, 
TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS COMERCIALES EN BASE A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO TERCERO DE LA LEY 22/2011.

Cuota Tributaria

2. A tal efecto, se aplicará la tarifa siguiente: 
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Epígrafe primero. Establecimientos de alimentación 
A) Pescaderías, carnicerías, verdulerías, panaderías y 
similares. 

30,48€/bimestre 

B) Almacenes mayoristas, de autoservicio, supermercados 
y similares.  

30,48€/bimestre 

C) Supermercados y similares que depositen más de 50 kg. 277,82€/bimestre 
D) Otros locales no contemplados en los grupos anteriores. 30,48€/bimestre 
Epígrafe segundo. Establecimientos de restauración y espectáculos 
A) Restaurantes 185,28€/bimestre  

B) Bares, Cafés, Pubs y Discotecas 74,71€/bimestre 
C) Salones recreativos, Salas de fiestas, Casinos, Bingos, 
Cines 

78,71€/bimestre 

D) Otros establecimientos recreativos, deportivos y de 
turismo 

74,71€/bimestre 

E) locales similares cuya capacidad o aforo sea igual o 
superior a 150 personas 

185,28€/bimestre 

Epígrafe tercero. Otros locales industriales, mercantiles o de servicios 
A) Locales destinados a centros sanitarios, veterinarios, 
clínicas, laboratorios y similares, farmacias, parafarmacias, 
ópticas, productos ortopédicos y similares. 

34,48€/bimestre 

B) Locales destinados a asesorías, despachos 
profesionales, gestorías, autoescuelas, agencias de viajes, 
inmobiliarias, transportes y mensajerías y similares. 

30,48€/bimestre 

C) Oficinas bancarias y/o entidades de crédito. 39,48€/bimestre 

D) Talleres de reparación de vehículos, motos y similares. 30,48€/bimestre 

E) Estancos, Administraciones de Lotería. 30,48€/bimestre 

F) Otras actividades mercantiles no incluidas en otros 
epígrafes. 

30,48€/bimestre 

G) Actividades de servicios en general no incluidas en otros 
epígrafes. 

21,48€/bimestre 

F) Actividades de carácter industrial y almacenes no 
incluidos en otros epígrafes. 

72,71€/bimestre 

Epígrafe cuarto. Actividades ubicadas en zona Industrial y en zona diseminada 
A) Gasolineras 93,73€/bimestre 
B) Frutas 78,71€/bimestre 
C) Carpintería Metálica 74,71€/bimestre 
D) Conserveras 101,73€/bimestre 
E) Otras actividades no incluidas en epígrafes anteriores en 
zona industrial. 

74,71€/bimestre 

F) Actividades con superficie mayor a 3000 m2 o que 
produzcan un contenedor. 

368,55€/bimestre 

G) Actividades con superficie mayor a 5000 m2 o que 
produzcan dos contenedores. 

737,10€/bimestre 

H) Actividades en diseminado que produzcan un 
contenedor 

368,55€/bimestre 

I) Actividades en diseminado que produzcan dos 
contenedores 

737,10€/bimestre 

J) Industrias que produzcan más cantidad que la detallada Incremento de 
0,05€/Kg 

En Blanca, 22 de septiembre de 2020.—El Alcalde, Pedro Luis Molina Cano.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

5237 Cese y nombramiento de personal eventual a propuesta del 
Grupo Municipal de Ciudadanos.

Por el presente se hace pública Resolución de la Alcaldía n.º 2227, de fecha 
21 de agosto de 2020, que a continuación se indica:

Cesar a don Juan Antonio Hernández Jiménez, con DNI **704***-L, en 
jornada del 50%, con efectos económicos y administrativos del día 21/08/2020.

Nombrar a doña Marina de la Cruz Marín Sánchez con DNI **710***-R, 
como personal eventual de este Ayuntamiento, a propuesta del grupo municipal 
Ciudadanos, en jornada del 50%, con efectos económicos y administrativos del 
día 21/08/2020.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
vigente.-

Caravaca de la Cruz, 18 de septiembre de 2020.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-011020-5237
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IV. Administración Local

Ceutí

5238 Aprobación definitiva de la modificación del artículo 12 de la 
ordenanza municipal de la ocupación de la vía pública con terrazas 
y otras instalaciones.

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el 25 de junio 
de 2020 ha aprobado inicialmente la modificación del art. 12 de la ordenanza 
municipal de la ocupación de la vía pública con terrazas y otras instalaciones, 
sin que se hay presentado ninguna reclamación, dicha modificación se considera 
definitivamente aprobada, conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de Las Bases del Régimen Local, quedando la siguiente 
redacción:

“12.1. Con carácter general las terrazas estarán sujetas al siguiente horario:

- Desde el 1 de junio al 30 de septiembre, de 8:00 horas a 0:00 horas del día 
siguiente y hasta las 2.30 horas del día siguiente, viernes, sábados y vísperas de 
festivo…”

Ceutí a 20 de agosto de 2020. —El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.

NPE: A-011020-5238
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IV. Administración Local

Jumilla

5239 Aprobación de varios padrones de 2020.

Se pone en conocimiento de los/las contribuyentes interesados/as que por 
Resolución 3056/2020 del Sr. Concejal Delegado de Hacienda de fecha 21 de 
septiembre, han sido aprobados los siguientes Padrones:

1.- Tasa por la prestación del servicio de recogida domiciliaria de basura, 
segundo semestre 2020, por importe de 430.685,31 €.

2.- Tasa por el aprovechamiento especial de monte público con cultivos 
agrícolas 2020, por importe de 63.143,59 €.

Estos padrones se encuentran expuestos al público en el Servicio de Gestión 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un mes, contado a partir de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrán 
ser examinados por los/las contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dichos padrones o contra las cuotas que en 
él se indican, puede interponerse ante el mismo órgano que lo ha dictado recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de 
conformidad con lo regulado en los artículos 14 y siguientes del R.D.L. 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Hacienda Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 
del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

El período de pago será del 1 de octubre al 15 de diciembre de 2020, ambos 
inclusive.

Las deudas que no se hagan efectivas dentro de los plazos de pago que 
se establezcan podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio; 
devengándose el recargo correspondiente, intereses de demora y costas que 
procedan de conformidad con la Ley 58/2033 de 17 de diciembre General 
Tributaria y R.D. 939/2005 de julio Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 del 
citado Reglamento.

Jumilla, 22 de septiembre de 2020.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.

NPE: A-011020-5239
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

5240 Convocatoria para la provisión, mediante comisión de servicios, 
de 2 plazas de Agente de la Policía Local.

Mediante Decreto n.º 3411/2020, de fecha 25 de septiembre de 2020, se 
acuerda la convocatoria y bases para la provisión de dos puestos de Agente de 
la Policía Local mediante comisión de servicios, debido a la urgente necesidad 
existente, la descripción de los puestos es la siguiente:

Servicio/Dependencia SEGURIDAD CIUDADANA

Denominación del puesto AGENTE POLICÍA LOCAL (con libre disponibilidad).

Naturaleza FUNCIONARIO

Nombramiento COMISIÓN DE SERVICIOS

Escala ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

Subescala SERVICIOS ESPECIALES

Clase/Especialidad POLICÍA LOCAL (BÁSICA – AGENTE)

Grupo/Subgrupo C1

Nivel 16

Jornada AMPLIACIÓN JORNADA 2 HORAS Y 30 MINUTOS

Horario TURNOS

Complemento específico 130

Complemento de destino 16

Se establece un plazo de 10 días hábiles para la presentación de solicitudes 
por parte de los funcionarios interesados en cubrir los puestos y cumplan los 
requisitos para ocuparlo, contados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La instancia y las bases de la convocatoria podrán ser consultadas en la 
sede electrónica municipal (http://lastorresdecotillas.sedelectronica.es), tablón 
de anuncio municipal.

En Las Torres de Cotillas, a 28 de septiembre de 2020.—La Secretaria General, 
Laura Martínez Pretel.

NPE: A-011020-5240
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IV. Administración Local

Los Alcázares

5241 Aprobación del Plan Económico Financiero 2020-2021.

Que, por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 
29 de julio del año 2020, se adoptó el acuerdo de aprobación del Plan Económico-
Financiero referido a los ejercicios 2020-2021, de este Ayuntamiento, como 
consecuencia del incumplimiento de los objetivos de Estabilidad Presupuestaria 
y de la Regla de Gasto, puestos de manifiesto con motivo de la aprobación de la 
liquidación del ejercicio 2019.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se expone 
al público durante un plazo de quince días hábiles, mediante publicación de edicto 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia con finalidad exclusivamente informativa.

También a efectos exclusivamente informativos, una copia del plan económico 
financiero se encuentra a disposición del público desde su aprobación por el Pleno 
de la Corporación local, hasta la finalización de la vigencia del propio plan. Lo que 
se hace público para general conocimiento.

En Los Alcázares, 24 de septiembre de 2020.—El Alcalde-Presidente, Mario Ginés 
Pérez Cervera.

NPE: A-011020-5241
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IV. Administración Local

Murcia

5242 Cese y nombramiento personal eventual de la Corporación Grupo 
Municipal Popular.

Decreto de la Alcaldía de fecha 8 de septiembre de 2020

“De conformidad con lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno 
de fecha 12 de julio de 2019, sobre el número y régimen del personal eventual 
de la Corporación y en el art.º 12 de la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y el artículo 104.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el 176 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril; y a petición del Portavoz del Grupo 
Municipal Popular, vengo en resolver lo siguiente:

Primero.- Cesar a D. Antonio Hidalgo Sánchez, con D.N.I. x8.x2x.9x3L, 
como personal eventual del Grupo Municipal del Partido Popular, Adjunto a 
Participación, con efectos de 8 de septiembre de 2020.

Segundo.- Nombrar a doña Elena Conesa Garre, con D.N.I. x3.x5x.4x1J, 
como funcionaria eventual del Grupo Municipal del Partido Popular, que 
ejercerá las funciones de Adjunto a Participación, equiparado en retribuciones 
al nivel C1 1120 establecido en el acuerdo de condiciones de trabajo para el 
personal funcionario de esta Administración, con efectos de 9 de septiembre 
de 2020.

La duración del nombramiento estará condicionada al cese que se promueva 
por esta Alcaldía-Presidencia y, en todo caso, cuando se produzca el cese o 
expiración del mandato de la autoridad a la que presten su función de confianza 
o asesoramiento.

Tercero.- Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno y se publicará en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 9 de septiembre de 2020.—El Secretario General del Pleno, Antonio 
Marín Pérez.

NPE: A-011020-5242
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IV. Administración Local

Murcia

5243 Aprobación inicial del Programa de Actuación y Estatutos de la 
Junta de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad 
de Actuación II del Plan Especial PC-Sz1 de Santiago y Zaraiche. 
(Gestión-compensación 040GC12).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 7 de 
febrero de 2020, se aprobó inicialmente el Programa de Actuación y Estatutos de 
la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad de Actuación 
II del Plan Especial PC-Sz1 de Santiago y Zaraiche.

Lo que se somete a información pública por plazo de un mes a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y/o en 
la Sede Electrónica Municipal, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán 
examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes a su 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 183.5 y 199.3 de la 
Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la 
Región de Murcia.

El citado Programa de Actuación y Estatutos se podrá consultar: 

- En la web municipal: www.murcia.es

- En la planta baja del Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, sito en 
Avda. Abenarabi, 1/A, Murcia, exclusivamente con cita previa llamando al 
siguiente teléfono, 968 35 86 00, Extensiones 57346 y 57347.

Murcia, 8 de septiembre de 2020.—El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio 
Administrativo de Gestión Urbanística, M.ª Carmen Caballero Pérez.

NPE: A-011020-5243
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IV. Administración Local

Ricote

5244 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

El pleno del Excmo. Ayuntamiento de Ricote, en sesión ordinaria celebrada 
el día 17 de septiembre de 2020, ha acordado la aprobación provisional de la 
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de treinta días a contar desde el siguiente de su publicación.

Los/as interesados/as podrán examinar el mismo en las oficinas municipales, en 
horario de atención al público y presentar las reclamaciones que estimen oportunas

En caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo de aprobación, conforme a lo previsto en el mencionado 
Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo.

Ricote, 21 de septiembre de 2020.—El Alcalde, Rafael Guillamón Moreno.
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IV. Administración Local

Ricote

5245 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 
sobre tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial 
de dominio público local.

El pleno del Excmo. Ayuntamiento de Ricote, en sesión ordinaria celebrada 
el día 17 de septiembre de 2020, ha acordado la aprobación provisional de la 
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa 
o Aprovechamiento Especial de Dominio Público Local.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de treinta días a contar desde el siguiente de su publicación.

Los/as interesados/as podrán examinar el mismo en las oficinas municipales, 
en horario de atención al público y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

En caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo de aprobación, conforme a lo previsto en el mencionado 
Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo.

Ricote, 21 de septiembre de 2020.—El Alcalde, Rafael Guillamón Moreno.
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IV. Administración Local

Ulea

5246 Aprobación del padrón de las tasas municipales de servicios 
de suministro de agua potable, alcantarillado, recogida de residuos 
sólidos urbanos, saneamiento y canon contador del cuarto bimestre 
de 2020.

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de 15-09-2020 el 
padrón de las tasas municipales de servicios de suministro de agua potable, 
alcantarillado, recogida de residuos sólidos urbanos, saneamiento y canon 
contador del cuarto bimestre 2020, se expone al público por periodo de 1 mes 
a contar a partir del anuncio en el BORM, con periodo de pago en voluntaria de 
dos meses a partir de anuncio. Contra dicho padrón se puede interponer recurso 
reposición previo al contencioso-administrativo en plazo de un mes a contar a 
partir del día siguiente a fin del periodo de exposición pública.

Ulea, 17 de septiembre de 2020.—El Alcalde, Víctor Manuel López Abenza.

NPE: A-011020-5246
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